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E. EDIFICACION.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Conjunto de obras que comprende la totalidad de los sistemas constructivos, instalaciones y acondicionamiento necesarios para la 
ejecución y puesta en servicio de los edificios. 
  Las obras a realizar se definen y especifican en los documentos de proyecto, en los que complementen al mismo durante el proceso 
de ejecución, en las instrucciones de la Dirección Facultativa, para dejar terminada la construcción prevista y sus servicios e instalaciones en 
perfecto estado de funcionamiento. 
 
- Documentos de Proyecto: 
 Los documentos de que consta  el  proyecto, son: 
 - Memoria. 
 - Planos. 
 - Pliego de Condiciones.  
 - Presupuesto. 
 Los anteriores documentos se complementarán con los planos de obra y con las órdenes e instrucciones que exprese la Dirección 
Facultativa, a cuyo estricto cumplimiento estará obligado el Contratista. 
 El proyecto se considera como unidad indivisible, que se expresa mediante el conjunto de todos y cada uno de sus  documentos. Por 
consiguiente, la definición de cualquier parte de la obra sólo será completa considerando la adición de todas las especificaciones que se 
expresen en los mismos.  
 
REQUISITOS PREVIOS A  LA EJECUCION 
 
- Interpretación del Proyecto y Dirección de las Obras: 
 
 La interpretación del proyecto corresponde exclusivamente a la Dirección Facultativa, que resolverá las dudas que puedan presentarse 
al respecto, en el transcurso de las obras. 
 La Dirección Facultativa será asumida por técnicos que tengan competencia legal para tal fin, designados por el promotor. La primacía 
en dicha dirección corresponderá siempre al autor del proyecto y si hubiere más de uno a quien de ellos designe el promotor. De no intervenir 
en dicha dirección el autor o autores del proyecto, ejercerá la primacía aquél que posea mayores atribuciones y, en caso de igualdad, quien 
designe el promotor.  
 
- Alteraciones del Proyecto: 
  
 El Contratista no deberá hacer, por sí, alteración alguna de las partes del proyecto. Si lo hiciere,  podrá ser obligado a demoler a su 
costa la obra no autorizada y a indemnizar, en su caso, a la propiedad por los perjuicios causados. 
 Sólo serán permitidas y abonadas aquellas modificaciones que hayan sido previamente pactadas y admitidas por la Dirección 
Facultativa. 
  
- Compromiso del Contratista con la documentación del proyecto: 
   
 El hecho de hacerse cargo de la construcción de la obra implica la aceptación por el Contratista de todos y cada uno de los 
documentos del proyecto con cuantas especificaciones contienen. 
  
- Análisis del proyecto por el Aparejador o Arquitecto Técnico: 
  
 En las obras de edificación, el Aparejador o Arquitecto Técnico de la Dirección Facultativa está obligado a redactar el documento de 
estudio y análisis del Proyecto a que se refiere el Art. 1.4. de las tarifas de honorarios de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos (R.D. 
314/1979, de 19 de enero). Las responsabilidades que se deriven de la no realización de éste documento corresponderán a dicho técnico y, 
subsidiariamente, al Promotor. El Aparejador o Arquitecto Técnico facilitará copia del documento al Arquitecto Director y al Contratista, antes 
del comienzo de la obra. 
 
 
- Detalles no especificados u omitidos. 
 
 Todos los detalles o soluciones constructivas que, aun siendo necesarios, no se mencionen expresamente en los documentos del 
proyecto, bien por omisión, bien por su minuciosidad, se entenderá que habrán de resolverse de acuerdo a la normativa  legal  de obligado 
cumplimiento que les sea de aplicación: Normas Básicas, Instrucciones, Pliegos, etc. y, en su defecto, a las Normas Tecnológicas de la 
Edificación. La Dirección Facultativa determinará, en cada caso, el criterio a aplicar.  
 El Contratista deberá realizar, con anterioridad a la formalización del contrato, un detallado estudio de los documentos de proyecto, 
advirtiendo a la Dirección Facultativa y a la Propiedad, de cualquier omisión o error que observe en los mismos para que se hagan los 
reajustes necesarios. De no hacerlo así, se supone que asume implícitamente cualquier posible defecto y que, por consiguiente, no habrá 
lugar a discusión o reclamación posterior relativas a unidades, medidas o precios, errores aritméticos, etc., máxime si la obra se contrata por 
ajuste o precio alzado. 
 Es obligación del Contratista realizar cuantos trabajos sean necesarios para la correcta ejecución y remate de las obras, sin que sea 
necesario para ello que se indiquen expresamente las normas comunes de buena construcción, cuyo conocimiento y dominio se le suponen. 
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EJECUCIÓN Y ORGANIZACIÓN 
 
- Libro de Órdenes: 
 
 El  Contratista tendrá siempre en obra el preceptivo Libro de Ordenes y Visitas, a disposición de la Dirección Facultativa, que será 
quien lo diligencie y autorice. 
 
 Dicho libro se abrirá con la diligencia o el Acta de Replanteo y se cerrará con la Recepción Definitiva de la obra. En él se harán constar 
las incidencias que surjan durante el desarrollo de los trabajos así como las visitas efectuadas por los técnicos de la Dirección Facultativa. 
De modo expreso deberán constar en el mismo todas las órdenes y acuerdos que supongan modificación de las condiciones de proyecto o 
del contrato, así como su repercusión económica si la hubiere. 
 
- Presencia o representación del Contratista a pie de obra. 
 
 El Contratista estará siempre presente o representado a pie de obra. En la misma habrá permanentemente un empleado o colaborador 
del mismo, técnicamente cualificado para organizar los trabajos y con suficiente responsabilidad y capacidad de decisión para  recibir y 
ejecutar las órdenes emanadas de la Dirección Facultativa. Ésta podrá recusar a dicho empleado o colaborador  si, a su juicio, careciere de la 
necesaria capacidad técnica para tal cometido, o si por negligencia, falta de interés, o actitud negativa, resultare conflictivo para la necesaria 
colaboración técnica en la ejecución de los trabajos.  
 
- Responsabilidades legales: 
  
  En la ejecución de las obras adjudicadas, el Contratista asumirá las responsabilidades legales que le correspondan y realizará los 
trabajos en los plazos fijados, ajustándose al Presupuesto de Contrata. No tendrá derecho a indemnización por el mayor coste que pudieran 
tener las obras, ni por los errores cometidos durante su ejecución, cuya reparación será siempre a su costa. 
 También será responsable de los accidentes y siniestros que, por impericia, descuido u otras causas puedan  producirse dentro de la 
obra o “in itínere”. Deberá atenerse en todo a las disposiciones de policía urbana y leyes comunes sobre la materia, así como a las medidas 
de seguridad vial que sean exigibles con carácter local o general. 
   El Contratista deberá suscribir una póliza de responsabilidad civil específica para la obra, que ampare los daños y perjuicios a terceros 
que pudieran derivarse de su ejecución, así como los causados por vicios constructivos cuya responsabilidad le sea imputable. La cuantía 
mínima de la cobertura, será la que se aplique en obras de promoción pública o, en su defecto, del 10 % del presupuesto de la obra. No 
obstante, la Dirección Facultativa podrá fijar, si así lo estima oportuno, otro porcentaje, acorde con estimaciones estadísticas de siniestralidad 
del sector de seguros, para casos similares. 
 
- Servicios provisionales:  
 
 Cuando en la obra trabajen más de 20 operarios, o su duración se estime superior a 15 días, el Contratista estará obligado a instalar 
en la misma unos servicios provisionales de obra que cumplan las condiciones higiénico-sanitarias exigidas por la legislación vigente. 
 Será de su incumbencia la colocación de rótulos, disposición de vallas, señalización y cuantas medidas de  seguridad sean exigibles 
con carácter local o general. 
 
- Servidumbres: 
 
 El Contratista está obligado a mantener, durante la ejecución de las obras, las servidumbres que hubiere y a reponerlas una vez 
terminadas las mismas, siendo de su cuenta los trabajos y gestiones necesarios para ello. 
 Los servicios de suministro y distribución de agua potable, energía eléctrica, gas y teléfono tendrán, a los efectos previstos, el carácter 
de servidumbre. 
 
- Secuencia y ritmo de los trabajos: 
 
 El Contratista deberá ejecutar los trabajos que comprende el proyecto con estricta sujeción a los plazos establecidos en el contrato. A 
tal fin presentará, antes del comienzo de las obras, un programa de ejecución de las mismas, con un calendario por etapas en el que se 
fijarán los distintos plazos, parciales y totales, de entrega. Dicho programa deberá ser autorizado por  la Dirección Facultativa y se 
considerará como anexo al contrato. Si en las bases de contratación ya existía un programa previo el Contratista deberá ajustar los plazos del 
programa a lo estipulado en dichas bases. 
 La obra se considerará comenzada en el acto de aceptación del replanteo por la Dirección Facultativa. 
  El incumplimiento de cualquier plazo, parcial o total, en la ejecución de las obras, podrá dar lugar a penalizaciones que se detallarán en 
el contrato. Si los retrasos fueran superiores en un 20% al tiempo estipulado, la Propiedad podrá rescindir unilateralmente el contrato, sin 
perjuicio de exigir al Contratista cuantas responsabilidades le permita el ordenamiento jurídico.  
 Los retrasos podrán dar lugar a penalizaciones que, de forma aislada o conjuntamente, supongan una cuantía máxima del 20% del 
Presupuesto total de Contrata. Si por acumulación de retrasos hubiere de rebasarse este límite, la Propiedad, previo informe de la Dirección 
Facultativa, podrá rescindir unilateralmente el contrato, sin perjuicio de exigir al Contratista cuantas responsabilidades le permita el 
ordenamiento jurídico. 
 La Dirección Facultativa podrá notificar por escrito al Contratista de cualquier incumplimiento de los plazos estipulados o de cualquier 
disminución del ritmo de ejecución de los trabajos. Éste vendrá obligado a adoptar las medidas necesarias, que deberán ser aprobadas por 
dicha Dirección, para acelerar los trabajos y terminar en los plazos establecidos. 
 La Dirección Facultativa podrá, por exigencias técnicas justificadas o por causas de fuerza mayor,  alterar el orden establecido para 
los trabajos, obligándose en este caso el Contratista a acatar las instrucciones que reciba al respecto, sin alterar por tal motivo el plazo total 
de ejecución de las obras. 
 Si se produce cualquier suspensión temporal de la obra por causa no imputable al Contratista, éste tendrá derecho a percibir el 
importe de la obra realizada y la revisión de precios correspondientes a la misma, así como a que se modifique el Plan de Obra con el 
consiguiente aumento de los plazos de entrega, salvo pacto previo en contra. Si la suspensión fuese definitiva, el Contratista tendrá derecho, 
además, a percibir el beneficio industrial del resto de obra pendiente de ejecución. 
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 Si la suspensión temporal fuese inferior, a la quinta parte del plazo total de realización de las obras, sin exceder de 6 meses, sólo 
tendrá derecho a la revisión de precios, pero si se incumpliera alguna de estas condiciones, el Contratista tendrá derecho también a la 
indemnización por daños y perjuicios que se le hubieran ocasionado. En ambos casos, de no existir pacto específico al respecto, se 
aplicarán los criterios y fórmulas polinómicas de revisión para obras oficiales y los coeficientes publicados en el B.O.E. y que correspondan a 
las fechas de ejecución de las obras. 
  
 
- Replanteo: 
  
 Una vez firmada el Acta de Replanteo y establecidas por la Dirección Facultativa las bases generales del mismo, el Contratista será 
responsable de su desarrollo correcto y pormenorizado y de proporcionar los instrumentos y mano de obra necesarios para definir los niveles, 
alineaciones y dimensiones las obras. 
 Si durante la ejecución de los trabajos se apreciasen errores de replanteo, en cualquier parte de las obras, el Contratista procederá a 
la subsanación de los mismos a su costa. 
 El Contratista deberá proteger cuidadosamente todos los mojones, estacas y señales que contribuyan al replanteo de las obras. 
 
- Bienes y objetos encontrados: 
 
 Todos los bienes u objetos de valor material, artístico o arqueológico que sean encontrados en las excavaciones, o con motivo de 
cualquier otro trabajo, serán puestos por el Contratista a disposición del Propietario, avisando de ello, sin demora, a la Dirección Facultativa 
que decidirá si procede algún tipo de actuación en las obras o cualquier trámite oficial que sea preceptivo. El Contratista adoptará, además, 
cuantas medidas de protección sean necesarias, para impedir su deterioro o destrucción.  
  
 
- Control de  los materiales y de la ejecución. 
 
 De todos los materiales y elementos constructivos que vayan a emplearse, se presentarán muestras a la Dirección Facultativa que 
podrá aprobarlas o rechazarlas. Dichas muestras deberán ir acompañadas del correspondiente Sello de Calidad, Documento de Idoneidad 
Técnica, o credencial suficiente de control. Ningún material o elemento constructivo podrá ponerse en obra sin cumplir los anteriores 
requisitos, sin expresa autorización de la Dirección Facultativa.  
 Todos los materiales como las unidades de obra, deberán satisfacer las condiciones establecidas en los Pliegos Condiciones de 
Recepción de Obras de la Dirección General de Arquitectura y del Ministerio de Obras Públicas, en las Normas Básicas de la Edificación, 
Instrucciones, Pliegos, Normas UNE y demás disposiciones de obligado cumplimiento, Normas Tecnológicas de la Edificación o, en su 
defecto, de cualquier otra de similar rango y contenido que sea de aplicación, a juicio de la Dirección Facultativa. 
 Tanto los materiales como la ejecución de cuantos trabajos se desarrollen en las obras, se someterán a las pruebas, ensayos y 
comprobaciones de ejecución previstas en las Normas Básicas, Instrucciones, Pliegos y cualquier otra disposición de obligado cumplimiento 
previstas en el ordenamiento vigente, así como a las de carácter particular que se definan en el presente pliego.  
 En todos los procesos constructivos cuyo control de calidad se contemple en normas de obligado cumplimiento (Instrucciones, NBE, 
etc.) se estará a lo dispuesto en las mismas. 
 En los casos para los que no existan tales normas, se hará uso de las NTE que les sean aplicables. Potestativamente la Dirección 
Facultativa podrá disponer, en su defecto, la utilización de otras normas similares españolas, o internacionales, preferentemente de la C.E.E.  
 Si no existiera norma española o internacional de referencia, quedaría a juicio dela Dirección Facultativa el criterio a adoptar al 
respecto. 
 
- Recepción y liquidación de las obras: 
 
 Cuando finalicen las obras, e inmediatamente antes de su Recepción, el Contratista retirará los acopios, escombros, basuras, 
instalaciones provisionales, maquinaria y demás medios empleados en la ejecución, efectuando los trabajos auxiliares y el acondicionamiento 
necesario del entorno y de los servicios públicos afectados. Todo lo cual deberá realizarse bajo la supervisión y aceptación de la Dirección 
Facultativa. 

A partir de la fecha en que se firme el Acta de Recepción comenzará un Plazo de Garantía durante el cual el Contratista deberá 
subsanar cualquier deficiencia observada o que se aprecie durante dicho periodo. La relación de los trabajos y repasos a efectuar, que en 
ningún caso será limitativa, sino simplemente indicativa, tendrá la consideración de anexo al Acta de Recepción.  
 Dicho periodo, independientemente del tiempo establecido, sólo finalizará cuando todos los elementos e instalaciones de la obra 
realizada estén correctamente resueltos o funcionen a plena satisfacción, según el criterio de la Dirección Facultativa. 
 Si transcurrido el tiempo establecido para el Plazo de Garantía, el Contratista no hubiera subsanado los defectos observados, 
consignados o no en el Acta antedicha, la Propiedad podrá efectuarlos por sus medios, con el asesoramiento de la Dirección Facultativa, 
deduciendo  los gastos de la suma que, en concepto de garantía, haya sido retenida al Contratista durante el transcurso de la obra. 
  Concluido satisfactoriamente el Plazo de Garantía fijado en la de Recepción, que deberán ser autorizadas por la Dirección Facultativa 
y quedarán reflejadas en una actas suscritas por las partes. A partir de este acto se practicará el finiquito reintegrando, en su caso, al 
Contratista, las cantidades retenidas y se considerará concluido el contrato,  quedando las partes sometidas a las normas de derecho 
común. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 

- Seguridad en obra: 

 El Contratista podrá encargar al autor del Estudio, o a otro Técnico cualificado, la redacción del Plan de Seguridad, que desarrollará 
los contenidos de dicho estudio y que deberá ser visado y autorizado por el autor de aquél, con un presupuesto de ejecución que nunca será 
inferior al del Estudio. Si el autor del Estudio de Seguridad es al mismo tiempo el autor del Plan de Seguridad, no necesitará visar el mismo.  
 La aprobación y el seguimiento del Plan de Seguridad, los realizará el Promotor por medio del personal cualificado que le represente 
para tal cometido. 
 En las obras que la Administración actúa como Promotor, la aprobación del Plan de Seguridad, la realizará una Comisión formada por 
personal de la Administración, delegada a tal fin. 
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 El Plan de Seguridad podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de las obras, con el visto bueno del autor del Estudio 
de Seguridad.  
 
- Protección del medio ambiente: 
 
 El Contratista estará obligado a cumplir, a su cargo, la normativa común de protección del medio ambiente, así como las órdenes de la 
Dirección Facultativa al respecto. En particular, deberá extremar el cuidado para mantener los niveles de ruido por debajo de los 80 dbA. 
 
  
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
- Mediciones, Relaciones Valoradas y Certificaciones de obra ejecutada: 
 
 La Dirección Facultativa realizará periódicamente una relación valorada que incluya mediciones de la obra ejecutada. 
 El Contratista por sí, o mediante sus representantes técnicos, podrá presenciar la realización de las mediciones. También podrá, por 
delegación de la Dirección Facultativa, confeccionar las relaciones valoradas que someterá posteriormente a la conformidad y VºBº de la 
misma. 
 El Contratista avisará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, para que ésta verifique las dimensiones y características de 
las unidades de obra, que parcial o totalmente hayan de quedar ocultas. Los datos obtenidos quedarán  reflejados en el Libro de Órdenes y 
se suplementarán, en su caso, con cuantos croquis o elementos gráficos se consideren oportunos para su correcta definición, con la 
conformidad del Contratista y de la Dirección Facultativa.  
 Todas las unidades de obra se medirán de conformidad con los criterios especificados en las mediciones y el presupuesto del 
proyecto. 

En los casos en que el proyecto no defina un criterio de medición y/o valoración o si se produce controversia al respecto, se estará a lo 
dispuesto en la normativa específica de aplicación  obligatoria, si la hubiere y/o, en su caso, en el vigente Pliego de Condiciones de la 
Dirección General de Arquitectura, en su defecto, en las Normas Tecnológicas de la Edificación. La Dirección Facultativa, a la vista de las 
disposiciones que afecten a cada caso o, incluso, si existe vacío normativo, decidirá el criterio a seguir. 
 Las mediciones se basarán exclusivamente en la definición geométrica del proyecto y en las partes visibles de los distintos elementos. 
No se considerarán las partes ocultas, excepto en las cimentaciones, previa constancia fehaciente de las mismas. Tampoco serán tenidos en 
cuenta los excesos de medición que se produzcan por defectos del material o por circunstancias inherentes a su manipulación, que se 
suponen repercutidos en el precio unitario, de modo que prevalezca, en todo caso, la medición teórica de proyecto, con las salvedades 
indicadas.  
 Cuando la medición de un material venga dada por su peso, no se admitirán desviaciones superiores al 5% por todos los conceptos, 
respecto al valor teórico obtenido en la medición de proyecto, y se despreciarán los elementos accesorios no previstos en el mismo. No 
obstante, la Dirección Facultativa podrá exigir la verificación en báscula de los acopios, a cuyo fin el Contratista deberá realizar, a su costa, 
las previsiones necesarias. Dicha verificación no generará, en ningún caso, derechos a medición suplementaria, superior al 5% respecto a la 
medición previsión de proyecto, aun cuando el peso obtenido rebasara dicho valor. 
 Lo indicado en el párrafo anterior es de particular aplicación a la medición del acero en armaduras para hormigones y en productos 
laminados para estructuras metálicas. 
 
-Cálculo de precios de Unidades de Obra y determinación del Presupuesto de Ejecución Material y del Presupuesto de Contrata: 
 
- Componentes del Precio de las Unidades de Obra: 
  
 Todos los trabajos y medios que sean necesarios para la ejecución de la unidad de obra, se considerarán incluidas en el precio de la 
misma. 
 En su caso, el proyecto podrá contener Precios Unitarios Descompuestos para determinadas partes de la obra, o para su totalidad, 
definiendo detalladamente cada uno de los componentes que intervienen. 
 El cálculo de precios de las Unidades de Obra estará basado en la determinación de dos tipos de costes: los directos y los indirectos. 
 
- Son Costes Directos: 
 
 La mano de obra, incluyendo pluses, cargas y seguros sociales, que repercuten en proporción directa en la ejecución de la unidad de 
obra. 
 Las materias primas, también denominadas materiales, que quedan integradas en la unidad de obra.  
 Los materiales fungibles necesarios para la ejecución de la unidad de obra y cuyo consumo está en proporción directa al volumen de 
obra realizada. 
 Los gastos de personal, combustible, energía, etc., necesarios para el funcionamiento de la maquinaria, instalaciones específicas y 
equipos de directa aplicación a la partida que se valora. 
 Los gastos de amortización de la maquinaria, instalaciones específicas, equipos y transportes de directa aplicación a la partida que se 
valora. 
 
- Son Costes Indirectos: 
 
 Las materia primas y materiales fungibles necesarios para la ejecución de la obra, que no se incorporan a la misma, y cuyo consumo 
no es directamente imputable a la partida que se valora. 
 Los gastos de personal, combustible, energía, etc., necesarios para el funcionamiento de la maquinaria e instalaciones de carácter 
general  cuya aplicación no es directamente imputable a  la partida que se valora. 
 Los gastos de amortización de la maquinaria, instalaciones, equipos y transportes de carácter general cuya aplicación no es 
directamente imputable a la partida que se valora. 
  
- Son Gastos Generales: 
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 Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, edificaciones (almacenes, talleres, vestuarios, servicios higiénicos, etc.),  
comunicaciones, transportes, etc. 
 Los gastos de personal técnico y administrativo adscrito a la obra. 
 Cualquier otro gasto relacionado con la estructura técnica y administrativa de la empresa, necesaria para el funcionamiento de la obra 
y que no sea directamente imputable a las unidades de obra.  
 
- Se considera Beneficio Industrial: 
 
 La diferencia entre los ingresos y los costes totales obtenidos por el Contratista en la explotación de las obras. Constituye un valor 
lucrativo. Suele fijarse en el proyecto, a título orientativo, como un porcentaje que se aplica sobre el Presupuesto de Ejecución Material y que 
se suma a éste para obtener el Presupuesto de Contrata; si bien la empresa lo fija en cada momento en función de las condiciones de 
mercado. 
 
- Partidas Alzadas: 
 
 Se refieren a unidades o partes de la obra de difícil medición o valoración y que pueden englobar conceptos de mayor o menor 
complejidad. Pueden considerarse a justificar o de abono global. 
 Cuando las Partidas Alzadas son a justificar se podrán  desglosar en todas sus partes, como unidades de obra con precios unitarios y 
medidas éstas como tales. 
 Cuando se consideren como partidas de abono global, por estar así especificadas en los documentos del Proyecto y no sean 
susceptibles de medición serán valoradas mediante los partes de trabajo, vales de almacén y partes de maquinaria, instalaciones, equipos, 
transportes y todo tipo de medios utilizados que el Contratista presentará diariamente a la Propiedad en concepto de comprobantes. 
 El Presupuesto de Ejecución Material incluirá, además de los Costes Directos e Indirectos, los Gastos Generales.  
 El Presupuesto de Contrata, añadirá el Beneficio Industrial al Presupuesto de Ejecución Material. 
 
- Honorarios Facultativos: 
  
 Se excluyen del presupuesto, excepto en determinadas obras de promoción pública que exigen su inclusión en el mismo o salvo 
decisión expresa del promotor para que así se haga. 
 En obras municipales, el constructor abonará a la Dirección de Obra un 4 % del presupuesto de Ejecución Material  en concepto de 
honorarios facultativos pese a que no figure su importe en el presupuesto. 
 
- Revisión de Precios: 
 
 El sistema de Revisión de Precios será el que se convenga en el contrato, con la fórmula polinómica que se acuerde aplicar, que 
deberá figurar expresamente en el mismo y la fecha que se considerará como inicial a efectos del cómputo de tiempos y que será, salvo 
acuerdo en contra, la del Acta de Replanteo. 
 Las revisiones de precios, en obras de la Administración, se regirán por las disposiciones legales vigentes utilizándose las fórmulas 
polinómicas adecuadas, a las que se aplicarán los índices publicados por el Estado, para obras oficiales. En el contrato se hará constar la 
formula polinómica a aplicar y la fecha que se considerará como inicial a efectos del cómputo de tiempos. 



 

 

EA. ACTUACIONES PREVIAS 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 Trabajos a realizar antes del comienzo de una obra. 
 
 
 



 

 

ECM. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Conjunto de trabajos necesarios para despejar y nivelar el solar, como fase preparatoria de la construcción. 
 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 - Plantas y secciones acotadas. 
 - Plano topográfico. 
 - Corte estratigráfico y características del terreno a excavar. 
 - Servidumbres que pueden ser afectadas, como zonas de paso o vías de comunicación, redes de servicio, elementos enterrados, 
etc. 
 - Información de los organismos en zonas de presumible existencia de restos arqueológicos y solicitud de permiso especial, en su 
caso. 
 - Reconocimiento minucioso de los edificios y construcciones para valorar posibles riesgos y adoptar, en caso necesario, las 
precauciones oportunas de apeo y protección. 
 - Notificación fehaciente del movimiento de tierras a la propiedad de las fincas o edificaciones colindantes que pudieran ser 
afectadas por el mismo. 
 
 



 

ECMC. MOVIMIENTO DE TIERRAS. CARGA. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Carga de tierras, escombros o material sobrante sobre camión. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN 
 
 Se ordenarán las circulaciones interiores y exteriores de la obra para el acceso, entrada y salida de vehículos, de acuerdo con las 
ordenanzas municipales al respecto en lo que afecte al tráfico exterior inmediato a la obra. 
 Se protegerán o desviarán las líneas eléctricas. En cualquier caso se mantendrán las distancias de seguridad de 5 m para líneas de 
57.000 V. o de 3 m para líneas de inferior voltaje.  
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 El ancho mínimo de la rampa de acceso a cotas inferiores será 4,5 m con sobreanco en las curvas. Las rampas dispondrán del talud 
lateral que exija el terreno. En cualquier caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. Antes de salir a la vía 
pública, se dispondrá un tramo horizontal  de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes del vehículo y, como mínimo, de 6 m. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 En formación de terraplenes, una persona experta ayudará en la maniobra de vehículos para evitar vuelcos en los bordes del terraplén. 
Preferiblemente y de modo suplementario, se instalarán topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, a 2 m. 
 Se acotará la zona de acción de las máquinas, que avisarán de cualquier movimiento imprevisto o marcha atrás, con señales acústicas, 
incluso con el auxilio de otro operario si la visibilidad del conductor fuera limitada. En este caso o si la máquina o vehículo cambia de tajo o se 
produce interferencia de circulaciones con zonas de tránsito de personas, máquinas o vehículos, se extremarán las precauciones con el fin 
de evitar atropellos o colisiones. Si se sospecha que pudieran producirse desprendimientos durante el transporte se protegerán las tierras 
cargadas en el camión con lonas o redes. Durante los trabajos de excavación deberá evitarse el acercamiento de personas y vehículos a 
zonas susceptibles de desplome, taludes, zanjas, etc y se acotarán las zonas de peligro. 
 Se dispondrán vías distintas y diferenciadas para el personal y los vehículos. 
 Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica, cuando éstos no estén acondicionados especialmente para ello. 
En caso contrario y si no se pudiera desviar el tráfico, se colocarán elevados, fuera del alcance de los vehículos o enterrados y protegidos por 
una canalización resistente. 
 La maniobra de carga no se realizará por encima de la cabina sino por los laterales o por la parte posterior del camión. Éste deberá tener 
desconectado el contacto durante la operación, tendrá puesto el freno de mano y una marcha corta que impida el deslizamiento eventual. El 
conductor deberá estar fuera del camión mientras se efectúa  la carga. 
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ECMD. MOVIMIENTO DE TIERRAS. DRENAJES. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
  
 Sistemas de captación y conducción de aguas del subsuelo en terrenos de escasa permeabilidad, para protección contra la humedad de 
edificios, viales, obras de contención de tierras, depósitos, piscinas y zonas verdes y deportivas. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
  
 Replanteo y vaciado del terreno, en su caso. 
 
COMPONENTES 
 
Tubos de: 
 - Hormigón poroso. 
 - Amianto cemento. 
 - Cerámica porosa. 
 - PVC ranurado. 
 - Otros materiales. 
 
Canaletas:  
 - Prefabricadas de hormigón. 
 - Prefabricadas de amianto cemento. 
 - Prefabricadas de cerámica. 
 - Prefabricadas de PVC. 
 - Prefabricadas de otros materiales.  
 - Fabricadas de albañilería “in situ”. 
  
Material drenante: 
 Cantos rodados y áridos naturales o áridos de machaqueo y trituración de piedra de, o áridos artificiales exentos de arcilla, marga, materia 
orgánica y otros materiales extraños. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Ejecución del lecho de asiento de la tubería: 
 
 Una vez abierta la zanja de drenaje, si su fondo es impermeable, el lecho de asiento de los tubos deberá ser también impermeable. 
 
 En todo caso, el lecho de asiento se compactará hasta conseguir una base de apoyo firme en toda la longitud de la zanja. 
 
 Colocación de la tubería o de las canaletas en el fondo del drenaje: 
 
 La colocación de la tubería o canaleta no deberá iniciarse sin previa autorización de la Dirección Facultativa. Obtenida ésta, los tubos se 
tenderán en sentido ascendente, con los pendientes y alineaciones indicadas en los planos o, en su defecto, por  la Dirección Facultativa. 
 
 El tratamiento de las juntas y uniones se ejecutará de acuerdo con los planos y las instrucciones de la Dirección Facultativa. 
 
 Colocación del material filtrante: 
 
 Si la tubería o canaleta se ha colocado sobre un lecho de asiento impermeable, la zanja se rellenará  con el material impermeable que se 
utilizó en su ejecución hasta 5 cm. por debajo del nivel de la excavación más baja, si se trata de tubos perforados, o hasta la altura que 
marquen los planos si se usan tubos con juntas abiertas o canaletas. Si se empleasen tubos porosos, el material impermeable se limitará al 
que corresponde al lecho de asiento. A continuación se proseguirá el relleno con material filtrante hasta la cota prevista en proyecto o, en su 
defecto, la  que indique la Dirección Facultativa. 
  
 Si el asiento es permeable, se rellenará la zanja con material filtrante una vez colocada la tubería. Si la tubería es de juntas abiertas, se 
cerrarán éstas en la zona de contacto con su lecho de asiento. 
 
  El material de relleno se extenderá en tongadas horizontales de espesor uniforme que permita la compactación adecuada con los medios 
y equipos disponibles. Si las tongadas se componen de materiales de  granulometría heterogénea, se dispondrá entre las mismas una 
superficie continua de separación. 
 
 Antes de extender cada tipo de material se comprobará su homogeneidad y su grado de humedad para  lograr el nivel de compactación 
necesario y para garantizar que no se produzcan segregaciones durante su puesta en obra. En otro caso se adoptarán las medidas 
correctoras necesarias.   
 
 
 El grado de compactación exigible en cada tongada no será inferior al mayor del que posean los terrenos   adyacentes situados a su 
mismo nivel. 
 
 Se evitará, en todo momento, la contaminación del relleno, para lo cual se ejecutará en el menor tiempo posible y, posteriormente, se 
protegerá para evitar su contaminación. 
 
 Se evitará igualmente la erosión o alteración de los rellenos a causa de las lluvias y cualquier tipo de encharcamiento superficial durante 
su ejecución. 
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 Si se produjera contaminación o perturbación de cualquier tipo en la zona del relleno se eliminará el material afectado y se sustituirá por 
otro en buenas condiciones.   
 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 La ejecución se controlará mediante inspecciones periódicas con una frecuencia de una cada 100 ml.  
 La Dirección Facultativa valorará los resultados de las inspecciones y decidirá su aceptación o rechazo. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Siempre que se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra, se dispondrán vallas que se iluminarán cada 15 m con luces 
rojas, a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian los productos de la excavación, o a ambos lados, si se retiran. 
Igualmente se dispondrán pasos sobre las zanjas a distancia no superior a 50 m. La iluminación portátil será antideflagrante. 
 
 Se dispondrán en obra medios adecuados de bombeo para achicar rápidamente cualquier inundación que pueda producirse. 
 
 Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la zona de excavación, se determinará su trazado y se solicitará, si fuera 
necesario, el corte del fluido o el desvío del mismo, paralizándose los trabajos hasta que se haya adoptado la alternativa a seguir. 
 
 Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones. En zanjas y pozos se comprobará la ausencia de gases y vapores. Si los hubiere, 
se ventilarán hasta su total eliminación las zanja y/o pozos afectados, antes de reanudar los trabajos. 
 
 Se cumplirán además todas las disposiciones generales, de obligado cumplimiento, que sean de aplicación. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Los drenes lineales subterráneos se abonarán por ml. de dren ejecutado, medido “in situ”, incluyendo el lecho de asiento y excluyendo la 
excavación. 
 
 El relleno de material filtrante se abonará por m3, medido sobre  plano. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Se comprobará su funcionamiento en los puntos de desagüe cada 6 meses o antes si fuera apreciada alguna anormalidad. 
  
 Se sustituirá la grava en los tramos obstruidos. 
 
 En el caso de obstrucción, se provocará una corriente de agua en el sentido inverso. Si la obstrucción se mantuviera se localizará y se 
repondrán los elementos deteriorados. 
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ECME. MOVIMIENTO DE TIERRAS. EXPLANACIONES. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
  Desmontes y terraplenes para dar al terreno la rasante de explanación. En desmontes el nivel freático estará situado a más de 1 m por 
debajo de la cota más profunda de excavación. 
 
 Quedan excluidos los terrenos rocosos que precisen de explosivos o los muy blandos y como base de apoyo del terraplén, los terrenos 
muy compresibles o los de estructura colapsable.  
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
Información previa: 
- Plantas y secciones acotadas de la explanación a realizar. 
- Servidumbres que puedan ser afectadas por la explanación. 
- Plano topográfico con curvas de nivel sobrepasando el perímetro de la explanación en no menos de 15 m, incluyendo los accidentes mas 
notables . 
- Cota del nivel freático y corrientes de agua subálveas. 
- Pendientes naturales en laderas dentro de la zona a explanar o en su entorno y accidentes en laderas exteriores a la explanación . 
- Información de organismo competente en zonas de presumible existencia de restos arqueológicos. 
- Notificación fehaciente del movimiento de tierras a la propiedad de las fincas o edificaciones colindantes que puedan ser afectadas por el 
mismo.  
- Inspección minuciosa de los edificios y construcciones contiguos, para conocer su sistema estructural y el estado de las medianerías. Se 
valorarán los riesgos y se adoptarán, en caso necesario, las precauciones oportunas de apeo y protección. 
- Desbroce y limpieza superficial. 
- Replanteo. 
- Se inspeccionará el estado de las instalaciones que puedan ser afectadas y, en su caso se tomarán las medidas de conservación y 
protección, de acuerdo con las compañías suministradoras.  
 
COMPONENTES 
 Aportación de tierras, en caso necesario para rellenos. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
Condiciones generales de ejecución.: 
 Se tomarán medidas para no alterar la resistencia del terreno sin excavar. Se evitarán los deslizamientos por descalces, erosiones y 
encharcamientos, así como la inestabilidad de taludes en roca . 
 
 El orden, la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a lo establecido en proyecto. 
  
 Se dispondrán puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de 
nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos señalados en  proyecto. Las lecturas se anotarán en un estadillo para su 
control por la Dirección Facultativa. 
 
 Se solicitará de las compañías suministradoras, información sobre las instalaciones que puedan ser afectadas por el movimiento de 
tierras, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
 
 Los lentejones de roca y construcciones que traspasan los límites de la explanación no se quitaran ni descalzaran sin previa autorización 
de la Dirección Facultativa. 
 
 En bordes junto a construcciones o viales se tendrá en cuenta lo previsto en la NTE-ADV. Acondicionamiento del terreno. Desmontes. 
Vaciados. 
 
 Si existieran cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuyo desvío no figure en proyecto, se adoptarán las soluciones que 
indique la Dirección Facultativa. 
 
 La excavación de taludes se efectuará con cuidado para no alterar su superficie final, previniendo y  evitando cualquier causa que pueda 
comprometer su estabilidad . Se impedirá la acumulación de aguas superficiales especialmente junto a bordes ataluzados. 
 
 Se asegurará la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones, mediante entibación, refuerzo y protección superficial del 
terreno, aun cuando tales medios no estuviesen previstos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la Dirección Facultativa. 
 
 Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya secado, o se escarificará 
añadiendo la siguiente tongada más seca de forma que la humedad final sea la adecuada. Si hubiera que humedecer una tongada se hará de 
forma uniforme sin encharcamientos.  
 
 Las zanjas que deban ejecutarse en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia. Se mantendrán 
abiertas el tiempo mínimo indispensable, y se compactará cuidadosamente el material del relleno. 
 
 Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura ambiente a la sombra descienda de 2º C. 
 
 Se procurará evitar el tráfico de vehículos y máquinas sobre tongadas compactadas y en todo caso se evitará que las rodadas se 
concentren en los mismos puntos de la superficie, dejando huella. 
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 En general los recrecidos y rellenos que se realicen para nivelar se tratarán como coronación del terraplén y la densidad a alcanzar no 
será menor que la del terreno circundante. Los tocones y raices mayores de 10 cm se eliminarán hasta una profundidad no menor de 50 cm. 
 
 Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes, como cubierta vegetal, cunetas,  etc., se realizarán inmediatamente 
después de la excavación del talud.   
 
 Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. La transición entre 
taludes en desmontes y terraplenes se realizará suavizando la intersección. 
 
 El drenaje de los terrenos contiguos a la obra de fábrica se ejecutarán antes o simultáneamente a dicho relleno. 
 
 Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía o, por circunstancias imprevistas, se presente un problema de urgencia el 
Constructor adoptará provisionalmente las medidas oportunas, paralizando las obras, en caso necesario,  y se lo comunicará lo antes posible 
a la Dirección Facultativa. 
 
 Cuando la excavación se realice en roca se hará de modo que se evite su desprendimiento y se pondrá especial cuidado en no dañar los 
taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada.  
 
 El Contratista comunicará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los  préstamos que puedan ser necesarios, 
a fin de que sean autorizados y de que se mida su sobre el terreno natural no alterado. Se tenderá a que el movimiento de tierras se adapte al 
paisaje natural dentro de las necesidades de zonificación y viales, a la conservación de arboles de gran porte y cursos de agua naturales. 
Cuando los cursos de agua sean poco importantes o intermitentes se captarán en una red de infraestructura. Los caballeros que se obtengan 
tendrán forma regular, taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento y  superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas. 
No obstaculizará los caminos existentes ni los cursos de agua de las inmediaciones. 
  
  
CONTROL Y ACEPTACION 
 
Control de ejecución. 
 
 Desmontes-Terreno: 
 
- Control de dimensiones del replanteo: Se hará un control cada 50 m de perímetro y no menos de uno por desmonte. No aceptación en caso 
de errores superiores al 2,5 º/oo y variaciones de ± 10 cm. 
- Control de altura de la franja excavada: Se hará un control cada 2000 m³ y no menos de uno al descender 3 m. No aceptación en caso de 
altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 
- Control de nivelación de la explanada: Se hará un control cada 1000 m² y no menos de 3 por explanada. No aceptación en caso de 
variaciones, no acumulativas entre lecturas, de 50 mm en general y 30 mm en zonas de viales. 
- Control de borde con talud permanente: Se hará un control al descender 3 m y no menos de uno por talud. No aceptación en caso de 
variación en el ángulo del perfil en ± 2º. 
 
 Base del Terraplén-Terreno:  
 
- Control de dimensiones del replanteo: Se hará un control cada 50 m de perímetro y no menos de uno por  terraplén. No aceptación en caso 
de errores superiores al 2,5 º/oo y variaciones de ± 10cm. 
- Control de excavación de la base: Se hará un control cada 1000 m² en proyección y no menos de uno por  explanada. No aceptación 
si no se ha excavado la capa vegetal y/o su profundidad es inferior a 15 cm.  No aceptación  se en pendientes superiores a 1:5 no se han 
realizado bermas y/o las mesetas no tienen la pendiente especificada. 
 
 Terraplén-Terreno: 
 
- Control de densidad “in situ” del relleno del núcleo: Se hará un control cada 1000 m3 de relleno y no menos de 3 por explanación. No 
aceptación en caso de que la densidad sea inferior al  92 % del Próctor o inferior a 1,45 Kg/dm3. 
- Control de densidad “in situ” del relleno de coronación: Se hará un control cada 1000 m3 de relleno y no menos de 3 por  explanación. No 
aceptación en caso de que la densidad seca inferior al  95 % del  Próctor o inferior a 1,75 Kg/dm3. 
- Control de nivelación de la explanada: Se hará un control cada 1000 m2 y no menos de 3 por explanada. No aceptación en caso de 
variaciones no acumulativas entre lecturas de 50 mm en general y 30 mm en zonas de viales. 
- Control de borde con talud permanente: Se hará un control al ascender 3 m y no menos de uno por talud. No aceptación en caso de 
variación en el ángulo del perfil en ± 2 º. 
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SEGURIDADE Y SALUD 
 
Condiciones de seguridad en el trabajo: 
 En instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores de acometida, se dispondrá un interruptor diferencial 
según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y se consultará la NTE-IEP  “Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra”. 
 
 La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica. 
 
 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía publica, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente de longitud no menor de 
vez y media la separación entre ejes ni menor de 6 m. 
 
 El ancho mínimo de las rampas provisionales para el movimiento de vehículos y maquinarias será de 4,5m, ensanchándose en las 
curvas. En cualquier caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
 
 Se acotará la zona de acción de cada maquinaria en su tajo. Siempre que un vehículo o maquinaria en reposo inicie un movimiento 
imprevisto, lo hará con una señal acústica. Cuando la maniobra sea de marcha atrás y el conductor no tenga visibilidad, otro operario, situado 
en el exterior del vehículo, le ayudará y avisará a quienes se encuentren en las inmediaciones. Se extremarán estas precauciones cuando los 
vehículos o máquinas cambien de tajo o se interfieran itinerarios. 
 
 Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga o maquinaria se acerque a un borde ataluzado se dispondrán topes de seguridad 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
 Cuando se suprima o sustituya una señal de tráfico se comprobará que el resto de la señalización está acorde con la modificación 
realizada. 
 
 Antes de iniciar la jornada de trabajo se verificarán los frenos y mecanismos de seguridad de vehículos y máquinas. 
 
 No se permite la excavación del terreno “a tumbo”, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
 
 No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación de taludes, salvo autorización expresa de la 
Dirección Facultativa. 
 
 Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas se desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse para 
préstamo. El personal que lo manipule deberá usar  el adecuado equipo de protección. 
 
 Se evitará, en la medida de lo posible la formación de polvo. No obstante, los operarios estarán protegidos con mascarillas o material 
adecuado.   
 
 El refino de las paredes ataluzadas se realizará para profundidades parciales no mayores de 3 m. 
 
 En las laderas que queden por encima del desmonte, se hará previamente una revisión, quitando las piedras sueltas que puedan rodar 
con facilidad. 
 
 No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 
 
 Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar y se habrán suprimido los bloques que puedan desprenderse. 
 
 Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo momento. 
 
 Cuando la construcción se ubique en zona urbana se protegerán con vallas, de altura no inferior a 2 m, los espacios contiguos a vías 
públicas o a lugares privados en donde pueda existir riesgo para personas o bienes. Las vallas se situarán a una distancia del edificio no 
menor de 1,50 m o, en otro caso, a la que dispongan las ordenanzas municipales que le sean aplicables. Como medida adicional de 
protección, si dificultan el paso, estarán dotadas de luces rojas en las esquinas y en puntos intermedios (distanciadas entre sí  10 m, como 
máximo). 
 
 Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales Seguridad e Higiene en el Trabajo y las Ordenanzas Municipales que sean de 
aplicación. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La valoración y medición  de los desmontes se realizará por  m3,  incluso desbroce,  replanteo, y afinado. Se medirá el volumen excavado 
sobre perfiles, estableciendo un promedio entre terrenos duros, medios y blandos, referidos al volumen total. No se considerará, en ningún 
caso el esponjamiento de tierras. Se excluye la carga y el transporte a vertedero. 
 
 Los terraplenes se valorarán y medirán por m³, incluso desbroce, replanteo, compactación y afinado. Se medirá el volumen de terraplén 
sobre perfiles. Se incluirá el transporte interior, pero se excluirá el exterior, procedente de préstamos. 
  
 No se abonarán los excesos de movimiento de tierras producidos por conveniencia del contratista, por negligencia o por erosión de 
cualquier tipo.  
 
MANTENIMIENTO 
 
 Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación plantada no se seque. 
 



 

4 

 Se mantendrán protegidos contra la acumulación de agua los bordes ataluzados en su coronación, limpiando los desagües y canaletas 
cuando estén obstruidos, asimismo se cortará el agua cuando se produzca una fuga, junto a un talud. 
 
 No se concentrarán cargas superiores a 200 Kg/m² junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud 
socavando en su pie o coronación. 
 
 Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a técnico competente que dictaminará su importancia y en su caso 
la solución a adoptar. 
 
 Para el mantenimiento de bordes de la explanación junto a muros de contención se consultará el apartado de Mantenimiento de la NTE-
CCM  “Cimentaciones. Contenciones. Muros”. 



 

 
ECMT. MOVIMIENTO DE TIERRAS. TRANSPORTES. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO  
 
 Traslado de tierras, escombros o material sobrante a vertedero. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Se ordenarán las circulaciones interiores y exteriores de la obra para el acceso, entrada y salida de vehículos, de acuerdo con las 
ordenanzas municipales al respecto en lo que afecte al tráfico exterior inmediato a la obra. 
 Se protegerán o desviarán las líneas eléctricas. En cualquier caso se mantendrán las distancias de seguridad de 5 m para líneas de 
57.000 V. o de 3 m para líneas de inferior voltaje.  
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
  
 El ancho mínimo de la rampa de acceso a cotas inferiores será 4,5 m con sobreanco en las curvas. Las rampas dispondrán del talud 
lateral que exija el terreno. En cualquier caso se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. Antes de salir a la vía 
pública, se dispondrá un tramo horizontal  de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes del vehículo y, como mínimo, de 6 m. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 En  formación de terraplenes, una persona experta ayudará en la maniobra de vehículos para evitar vuelcos en los bordes del terraplén. 
Preferiblemente y de modo suplementario, se instalarán topes, a una distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, a  2 m. 
 
 Se dispondrán vías distintas y diferenciadas para el personal y los vehículos. 
 
 Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica, cuando éstos no estén acondicionados especialmente para ello. 
En caso contrario y  si no se pudiera desviar el tráfico, se colocarán elevados, fuera del alcance de los vehículos o enterrados y protegidos 
por una canalización resistente. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición y valoración se hará por m³ de tierras sobre camión, para una distancia máxima de 10 km a vertedero, salvo que en el 
presupuesto de proyecto se estime otra, considerando el recorrido de ida y vuelta y excluyendo la carga. 
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ECMV. MOVIMIENTO DE TIERRAS. VACIADOS. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro queda por debajo del 
suelo, para conseguir los niveles necesarios en la construcción de sótanos o partes de la edificación bajo rasante.  
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Antes de empezar el vaciado, la Dirección Facultativa aprobará el replanteo realizado, así como los accesos propuestos que sean 
utilizables y separados para peatones y vehículos de carga o máquinas. 
 
 Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no menos 
de 1 m. 
 
 Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas. Las 
lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la Dirección Facultativa. 
 
 Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y solución a adoptar, 
así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
 
 Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por el vaciado como bocas de riego, tapas, sumideros 
de alcantarillado, farolas y árboles. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACIÓN 
 
 Excavación continua: 
 
 Se excavará el terreno entre los límites laterales hasta la profundidad necesaria, definida en proyecto y autorizada por la Dirección 
Facultativa. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor de 1.5 a 3 m, según se ejecute a mano o a máquina. En 
los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se 
dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese 
borde a la franja inferior. 
 
 Excavación por bataches: 
 En caso necesario, cuando exista peligro de desestabilizar las edificaciones próximas y, en todo caso, cuando así lo disponga la 
Dirección Facultativa, deberá ejecutarse la excavación por bataches. Para ello se procederá del siguiente modo: 
 Una vez replanteados los bataches se iniciará por uno de los extremos del talud, la excavación alternada de los mismos, dejando 
macizos del ancho previsto. 
 A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y en el mismo orden, repitiendo la 
operación tantas veces como bataches haya. 
 Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior cuando 
se realicen con máquina. 
 Excavación en roca: 
 Cuando la estratificación de la roca, presente buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento, con lisos, grietas, inclusiones 
arcillosas, elevada meteorización etc., o si aparece disgregación o material  sólido de pequeño tamaño, deberá hasta encontrar terreno 
en condiciones más favorables o, en otro caso, realizar un estudio geotécnico de consolidación. 
 Aun cuando estos aspectos no se consideren peligrosos, deberán representarse en planos, con la máxima información posible, 
indicando su naturaleza, forma, dirección, materiales, etc. y se marcarán en el terreno, fuera de la zona ocupada por la obra, para su 
fácil localización posterior y eventual tratamiento. 
 Nivelación, compactación y limpieza del fondo 
 El fondo del vaciado deberá quedar exento de tierra, fragmentos de roca, capas de terreno inadecuado, roca alterada o cualquier 
elemento extraño que pudiera debilitar  su resistencia. Se limpiarán cuidadosamente de materiales extraños las grietas y hendiduras y 
se rellenarán con  material compactado o, incluso con hormigón, según los casos. 
 El Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar la entrada de agua en las excavaciones, así como para el 
drenaje de éstas. Para ello se realizarán las obras provisionales que sean precisas.  
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 - Replanteo. Control al 100%.   
 - Altura de la franja: Un control cada 1000 m2 y no menos de uno cada 3 m de profundidad. 
 - Zona de protección de elementos estructurales: en cada pared, uno al descender 3 m y no menos de uno por pared. 
 - Ángulo de taludes: En cada talud uno al descender 3 m y no menos de uno por pared. 
 - Corte por bataches: Uno cada 25 m y no menos de uno por pared. 
  
 Se comprobará la capacidad portante del terreno y su naturaleza en relación con las previsiones del proyecto. Se dejará constancia 
fehaciente en el Libro de Órdenes y en la documentación de la obra. 
 
 Condiciones de no aceptación: 
 - Replanteo: Variaciones superiores al 2.5 por 1000 o a 10 cm. 
 - Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 
 - Angulo de talud: superior al especificado en más de 2°. 
 
- Bataches: zonas macizas entre bataches con ancho menor a un 10% el especificado, o ancho de batalle un 10% mayor que el 
especificado.  
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SEGURIDAD Y SALUD 
 
 El solar estará rodeado de una valla, verja o muro, de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una distancia del borde del 
vaciado no menor de 1,50 m; cuando éstas dificulten el paso se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, distanciadas no más 
de diez metros 10 m y en las esquinas. Cuando entre el cerramiento del solar y el borde del vaciado exista separación suficiente, se 
acotará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor de dos veces la altura del vaciado en ese borde, salvo que por 
haber realizado previamente estructura de contención no sea necesario. 
 
 Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo de 
inclinación no mayor que el establecido en la Documentación Técnica o el que decida en su caso la dirección Facultativa. El ancho 
mínimo de la rampa será 4.5 m, ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del 12% y 8% respectivamente, 
según se trate de tramos rectos o curvos. En cualquier caso se tendrá en cuanta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
 
 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un movimiento 
imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por 
otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 
entrecrucen itinerarios. 
 
 Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del trabajo se acerque al borde del mismo, se dispondrán 
topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
 Cuando las máquinas estén situadas por encima de la zona a excavar y en bordes o vaciados, siempre que el terreno lo permita, 
tendrá que ser del tipo retro-excavadora o, en todo caso, se hará el refino a mano. 
 
 Se asegurará la estabilidad de las paredes de las excavaciones mediante los medios idóneos de sostenimiento, entibación, 
refuerzo y protección que impidan desprendimientos que pudieran causar daños a las personas o construcciones contiguas, aunque 
tales trabajos no se encuentren indicados en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados expresamente por el Director. 
 
 No se realizará la excavación del terreno a tumbo socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
 No se acumulará terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del vaciado, debiendo estar separado de éste una 
distancia no menor de dos veces la profundidad del vaciado en ese borde salvo autorización, en cada caso, de la Dirección Facultativa. 
 
 Cuando el terreno excavado se encontrara afectado de cualquier tipo de contaminación susceptible de provocar infecciones o de 
transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de 
préstamo. El personal que lo manipule deberá estar equipado adecuadamente. 
 
 Cuando sea necesario el derribo de árboles, se acotará previamente la zona y se atirantarán con vientos debidamente anclados al 
terreno. Se cortarán los troncos por su base abatiéndolos a continuación. Durante esta operación se establecerá una vigilancia que 
controle e impida la circulación de obreros u otras persona por el espacio acotado. 
 
 Se evitará la formación de polvo, en todo caso, el operario estará protegido contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases. 
 
 El refino y saneo de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 
 
 En zonas y/o pasos con riesgo de caída mayor de 2 m, el operario estará protegido con cinturón de seguridad anclado a punto fijo 
o se dispondrán andamios o barandillas provisionales. 
 
 Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación de talud o corte vertical, las barandillas estarán 
ancladas hacia el exterior del vaciado y los operarios circularán sobre entablado de madera o superficies equivalentes de reparto. 
 
 El conjunto del vaciado estará suficientemente iluminado mientras se realicen los trabajos. No se trabajará simultáneamente en la 
parte inferior de otro tajo. 
 
 Diariamente y antes de comenzar los trabajos se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese necesario. Se 
comprobará asimismo que no se observan asientos apreciables en las construcciones próximas ni presentan grietas. Se extremarán 
estas precauciones después de interrupciones de trabajo de más de un día y después de alteraciones climáticas como lluvias o 
heladas. 
 
 Siempre que por circunstancias imprevistas se presente un problema de urgencia el constructor tomará provisionalmente las 
medidas oportunas, a juicio del mismo y se lo comunicará, lo antes posible, a la Dirección Facultativa. 
 
 Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar, que figuren con esta circunstancia en la Documentación 
Técnica y se habrán suprimido los bloques sueltos que puedan desprenderse. 
 
 Los itinerarios de evacuación de operarios, en caso de emergencia, deberán estar expeditos en todo momento. 
 
 Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan surgido, tomando las medidas oportunas. 
 
  
En tanto se efectué la consolidación definitiva, de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y 
apeos realizado para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como las vallas y/o cerramientos. En el fondo del 
vaciado se mantendrá el desagüe necesario, para impedir la acumulación de agua, que pueda perjudicar a los terrenos, locales o 
cimentaciones de fincas colindantes. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 Los vaciados, se medirán y abonarán por m³ medido sobre los planos de perfiles.  
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ECMW. MOVIMIENTO DE TIERRAS. VARIOS. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Conjunto de trabajos auxiliares o suplementarios de movimientos de tierras. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 - Plantas y secciones acotadas. 
 - Equipo de trabajo. 
 
COMPONENTES 
 
 - Madera para entibación: resinosa, de fibra recta. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y  datos del replanteo.  
 
 El comienzo de las sólo comenzará cuando se disponga de todos los elementos necesarios para su construcción  
 
 Se evitará la entrada de agua superficial en las áreas de trabajo. 
 
 
Características fisicomecanicas: 
 
- UNE 56529, 56535, 56537, 56539. 
- Materiales y equipos de origen industrial: NTE y UNE. 
- ADZ-1: madera aserrada: 56501, 56506, 56507, 56508, 56509, 56510,56520,56521/72, 56525/72, 56526/72, 56527/72, 56529, 
56535,56537,56539. 
- ADZ-2: Codal: 56501, 56506, 56507, 56508, 56509, 56510, 56520/72, 56521/72, 56526/72, 56527/72, 56529, 56535, 56539. 
- ADZ-3: Tensor circular: 7183, 37501. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 Serán motivos de no aceptación:  
 Los trabajos no se ajustan a lo especificado en la documentación técnica. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto a la áreas de trabajo se dispondrán vallas o palenques móviles que se 
iluminarán cada 10 m con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 según UNE - 20324. 
 
 En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m. el paso de peatones y 2 m el de vehículos. 
 
 Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte la zona acotada se ampliará el doble la profundidad de éste y no menos de 4 
m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidad. 
 
 El acopio de materiales y las tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se dispondrá a una distancia no menor de 2 m 
medidos desde el borde del corte y alejados de los sótanos, si los hubiere. Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán 
así como las paredes  de las excavaciones. 
 
 Cuando la profundidad sea mayor de 1,30 m y haya alguien trabajando en su interior se mantendrá un operario en el exterior que podrá 
ayudar en el trabajo y dará  la alarma si se produce alguna emergencia. 
 
 No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical ni sin casco de seguridad. 
 
 Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas empleadas. 
 
 Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando se hayan aflojado. 
 
 Se comprobará que están expeditos los cauces de aguas superficiales. 
 
 Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o elementos de la misma no se utilizarán para el 
descenso o el ascenso de operarios ni se suspenderán cargas de la entibación. 
 
 Las zanjas de más de 1,30 m de profundidad estarán provistas de escaleras, preferentemente metálicas que rebasarán en 1 m el nivel 
superior del corte. Deberá haber una escalera cada 30 m de zanja abierta o fracción de este valor. Las escaleras deberán estar libres de 
obstrucciones y correctamente arriostradas en sentido transversal. 
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 En general las entibaciones o partes de estas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales empezando por 
la parte inferior del corte. 
 
 Se dispondrá en la obra una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales y tablones que se reservarán para equipo de salvamento. 
Dichos elementos no se utilizarán para la entibación. 
 
 Se cumplirán además todas las disposiciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las Ordenanzas Municipales generales que sean 
de aplicación. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Se medirá y valorará por m³ de excavación considerando las dimensiones teóricas de longitud y anchura y la profundidad real alcanzada. 
No se considerarán los excesos producidos por desplomes o errores, ni el esponjamiento. Se excluyen la carga y el transporte a vertedero. 
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ECMZ. MOVIMIENTO DE TIERRAS. ZANJAS Y POZOS 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Excavación de zanjas y pozos accesibles a operarios, realizada con medios manuales o mecánicos  de  profundidad no superior a 7 m y 
nivel freático inferior o rebajado. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Planos acotados del trazado de la excavación referidos a puntos. 
 
 Servidumbres que puedan ser afectadas por las excavaciones, como redes de servicio, elementos enterrados y vías de comunicación. 
 
 Tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones próximas que esté a una distancia de la pared del corte igual o menor de 2 
veces la profundidad de la zanja o pozo. 
 
 Evaluación de la tensión de compresión que trasmite al terreno la cimentación próxima. Tipo, humedad y compacidad o consistencia del 
suelo. 
 
 Forma y medios empleados comúnmente en excavaciones de análogas características en la zona de ubicación de las obras. 
 
 Zonas a acotar: no menor de 1 m para el tránsito de peatones, y de 2 m para vehículos, medidos desde el borde del corte. 
 
COMPONENTES 
 - Madera para entibación: resinosa, de fibra recta. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación a los que se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y  datos del replanteo.  
 
 Se llevará en obra un registro detallado de las mediciones de control de las excavación.   
 
 El comienzo de las sólo comenzará cuando se disponga de todos los elementos necesarios para su construcción. Los últimos 30 cm, o 
la profundidad necesaria para encontrar terreno seco, se excavarán inmediatamente antes de hormigonar. 
 Se evitará la entrada de agua superficial a la excavación. 
 
 Los pozos que se excaven junto a cimentaciones próximas y hayan de tener mayor profundidad que aquéllas, se excavaran con las 
siguientes prevenciones: 
 
 - Reduciendo mediante apeos la presión de la cimentación próxima, 
 - Realizando en el mínimo tiempo los trabajos de excavación y consolidación, 
 - Dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada, 
 - Realizando el trabajo por  bataches, 
 - No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se   hallan rellenado 
compactando el terreno. 
 
 Cuando se utilicen medios mecánicos de excavación en zanjas con entibación:  
 
 - El terreno admitirá talud en corte vertical para esa profundidad,   
 - La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese 
 punto. 
 - La entibación se realizará de arriba abajo mediante plataformas suspendidas y en el mínimo tiempo posible. 
 
 Una vez alcanzada la cota inferior de excavación se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar cualquier 
posible anomalía que hayan surgido, en cuyo caso se tomarán las medidas oportunas. 
 
 En tanto se efectúe la consolidación definitiva, de las paredes y fondo de la excavación se conservarán las contenciones, 
apuntalamientos y apeos así como las vallas, cerramientos y demás medidas de protección al efecto.  
 
 Se impedirá la acumulación de aguas superficiales en el fondo de la excavación. 
 
CONTROL Y ACEPTACIÓN 
 
 Un control por pozo.   Serán motivos de no aceptación: 
  - Errores superiores al 2,5%  ± 10 cm. en las dimensiones del replanteo.   
 - Escuadrias de la madera en entibaciones, separaciones y/o posición inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas en la 
documentación técnica. 
 - La compactación no se ajusta a lo especificado en la documentación técnica y/o presenta asientos en su superficie. 
 
 
 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
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 Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se dispondrá vallas o palenques móviles que se 
iluminarán cada 10 m con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 según UNE - 20324. 
 
 En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de vehículos. 
 
 Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte la zona acotada se ampliará el doble la profundidad de éste y no menos de 4 
m cuando se adopte una señalización de reducción de velocidad. 
 
 El acopio de materiales y las tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se dispondrá a una distancia no menor de 2 m 
medidos desde el borde del corte y alejados de los sótanos, si los hubiere. Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán 
así como las paredes de las excavaciones. 
 
 Cuando la profundidad sea mayor de 1,30 m y haya alguien trabajando en su interior se mantendrá un operario en el exterior que podrá 
ayudar en el trabajo y dará la alarma si se produce alguna emergencia. 
 
 No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical ni sin casco de seguridad.  Se acotarán las distancias mínimas 
de separación entre operarios en función de las herramientas empleadas. 
 
 Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo tensando los codales cuando se hayan aflojado.  Se 
comprobará que están expeditos los cauces de aguas superficiales. 
 
 Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o elementos de la misma no se utilizarán para el 
descenso o el ascenso de operarios ni se suspenderán cargas de la entibación. 
 
 Las zanjas de más de 1,30 m de profundidad estarán provistas de escaleras, preferentemente metálicas que rebasarán en 1 m el nivel 
superior del corte. Deberá haber una escalera cada 30 m de zanja abierta o fracción de este valor. Las escaleras deberán estar libres de 
obstrucciones y correctamente arriostradas en sentido transversal. 
 
 En general las entibaciones o partes de estas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales empezando por 
la parte inferior del corte. Se dispondrá en la obra una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales y tablones que se reservarán para 
equipo de salvamento. Dichos elementos no se utilizarán para la entibación. 
 
 Se cumplirán además todas las disposiciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las Ordenanzas Municipales generales que sean 
de aplicación. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Se medirá y valorará por m3 de excavación considerando las dimensiones teóricas de longitud y anchura y la profundidad real alcanzada. 
No se considerarán los excesos producidos por desplomes o errores, ni el esponjamiento. 



 

 

EE. ESTRUCTURAS 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 

 Conjunto resistente y sustentante de una construcción formada por elementos lineales, de superficie o espaciales. 

REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 

 - Definición gráfica del conjunto estructural y de sus detalles constructivos. 
 - Disposición de valla e instalaciones provisionales de obra.  
 - Demolición de construcciones existentes, en su caso. 

EJECUCION Y ORGANIZACION 

 - Replanteo de ejes de soportes y/o muros y límites de contorno de la estructura. 
 - Nivelación y comprobación de los ejes de cimientos. 
 - Definición de niveles de plantas. 
 - Control de calidad de los materiales y de la ejecución, según la normativa vigente. 
 

CONTROL Y ACEPTACION 

 Condiciones de recepción: 
 Comprobación de la calidad de los elementos constructivos, de la ejecución de las obras y del cumplimiento de las condiciones 
establecidos por la normativa obligatoria y por la documentación técnica del proyecto. 
 

SEGURIDAD Y SALUD 

 Medidas generales. 
 
 Prevención de riesgos de caídas a distinto nivel, de personas y objetos. Los operarios irán provistos de casco, calzado adecuado, 
guantes y, en trabajos de altura, de cinturón de seguridad. 
 
 Se dispondrán además protecciones colectivas, formadas por barandillas, andamiajes y/o para impedir la caída, en las plantas donde se 
trabaja, además de redes y marquesinas en plantas a distinto nivel.  
 
 Se efectuarán pruebas de eslingas y grilletes de elevación, izando los elementos de la estructura. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas sin la autorización expresa de técnico competente. 
 
 No se abrirán huecos en muros resistentes, ni se practicarán rozas de profundidad mayor a 1/6 del espesor del muro sin la autorización 
expresa de técnico competente. 
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EEA. ESTRUCTURAS DE ACERO. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
  
 Sistema estructural diseñado y resuelto con perfiles laminados o con elementos metálicos normalizados. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
  

Los aceros cumplirán los requisitos contenidos en las normas que se indican, más adelante, en el apartado correspondiente.  Las piezas 
no presentarán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 
 El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química de los productos laminados, cumpliendo todas las 
condiciones que para la correspondiente clase de acero se especifiquen. 
 Todo perfil laminado llevará las siglas de fábrica, marcadas a intervalos, en relieve producido con los rodillos de laminación. Los demás 
productos: redondos, cuadrados, rectangulares y chapa, irán igualmente marcados con las siglas de fábrica mediante procedimiento elegido 
por el fabricante. 
 Antes de iniciar los trabajos se habrán previsto las zonas de acopio y los medios de elevación y protección. 
 El trabajo de soldadura de las piezas compuestas se realizará en taller, incluso la aplicación de una capa de pintura anticorrosiva en su 
superficie excepto  en los puntos que sean objeto de soldadura, o en las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones por a 
tornillos de alta resistencia. En general, se soldará en taller y, en obra, se realizarán uniones atornilladas. 
 El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de una forma sistemática y ordenada para facilitar su 
montaje. Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el 
cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la 
pintura.  
 Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las 
operaciones de transporte. Si el defecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o 
estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará. 
 Los roblones o tornillos utilizados en cada estructura, se procurará que sean solamente de dos tipos, o como máximo de tres, de 
diámetros bien diferenciados. Los diámetros de los agujeros se acercarán lo más posible a los valores óptimos consignados en los catálogos 
para cada perfil. Se recomienda calentar los roblones, ya sea en horno de atmósfera, eléctrico, o en máquinas calentadoras por resistencia. 
Se permite el uso de la fragua, prohibiéndose el soplete. 
 En el caso de las uniones mediante tornillos ordinarios y calibrados, los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente planos 
y limpios. En cuanto a los tornillos de alta resistencia, las superficies de las piezas a unir serán absolutamente planas, debiéndose 
comprobar su planeidad antes de realizar la unión. Dichas superficies estarán completamente limpias y sin pintar, eliminándose la grasa con 
los disolventes adecuados. 
 No se soldará en aquellas zonas en las que el acero haya sufrido una deformación longitudinal superior al 2,5%, a menos de que se haya 
dado un tratamiento térmico adecuado. Antes del soldeo se limpiarán los bordes de la unión, eliminando cuidadosamente toda la cascarilla, 
herrumbre o suciedad, y muy especialmente la grasa y pintura. Las partes a soldar estarán además secas. 
 Se utilizarán electrodos que cumplan las siguientes características: 
 - Resistencia a tracción del metal depositado mayor a 42 kg/mm2 para aceros del tipo A42 y mayor a 52 kg/mm2  para aceros del tipo 
A52. 
 - Alargamiento de rotura superior al 22% para aceros de cualquier tipo. 
 - Resiliencia adaptada a la calidad del acero y al tipo de estructura, no inferior en ningún caso a 5 kgm/cm2. 
 Se recubrirán las distintas piezas mediante pinturas o galvanizado u otros materiales que garanticen la protección del acero frente a la 
corrosión. Previamente se realizará una limpieza normal de las superficies a revestir, se eliminará la suciedad y las manchas de orín por 
medios mecánicos como cepillos de alambre o chorro de arena. No es recomendable la utilización de ácidos para el lavado. 
 Para la protección  contra el fuego se emplearán revestimientos con materiales aislantes y refractarios, que deberán cumplir la Norma 
Básica de Protección Contra Incendios NBE.CPI.96. y la Resistencia al Fuego (RF) específica que corresponda al uso de la edificación y 
zona de incendio. Deberán además impedir el enfriamiento brusco del acero frente al agua de extinción. 
 
COMPONENTES 
 - Perfiles de acero IPN, IPE, UPN, L, LD, LT, TD, HEB, HEA, HEM (productos longitudinales). 
 - Roblones de acero. 
 - Tornillos ordinarios y calibrados para estructuras de acero. 
 - Tornillos de alta resistencia para estructuras de acero. 
 - Perfiles huecos de acero para estructuras de edificación. 
 - Perfiles conformados de acero para estructuras de edificación. 
 - Productos laminados en caliente de acero no aleado para construcciones metálicas de uso general. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Durante el montaje la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos, tornillos, calzos, apeos o cualquier otro medio auxiliar 
adecuado, debiendo quedar garantizada  la estabilidad y resistencia de aquella hasta el momento de terminar las uniones definitivas. 
 En el montaje, se prestará la debida atención al ensamblaje de las distintas piezas, con el objeto de que la estructura se adapte a la 
forma prevista en el proyecto, debiéndose comprobar, cuantas veces fuese necesario, la exacta colocación relativa de sus distintas partes. 
 No se comenzarán las uniones definitivas hasta que no se haya comprobado que la posición de las piezas, a que afecta cada unión, 
coincide exactamente con la definitiva. 
 El curvado y doblado de los perfiles laminados cuando la curvatura sea poco pronunciada y corresponda al plano de las alas, se realizará 
preferentemente en frío, pero si se trata del alma se trabajará al rojo, realizándose en cualquier caso el enfriamiento al aire en calma, sin 
acelerarlo artificialmente. En el caso de curvaturas grandes se recurrirá a prensas. 
 El corte de las piezas se realizará con sierra de disco, cizallas o máquina oxicorte con las siguientes prescripciones: el uso de la cizalla 
se permite solamente para chapas o perfiles de espesor no mayor de 15 mm; en el caso de la máquina oxicorte se permite siempre que se 
tomen las precauciones necesarias para que el corte sea regular y para que las tensiones de origen térmico no ocasionen perjuicio. Queda 
prohibido el corte con arco eléctrico.  
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Los cortes y cajeados no presentarán irregularidades ni rebabas en los bordes, los cuales se deberán eliminar mediante lima, o máquinas de 
acepillar, fresas y muelas de esmeril cuando sean defectos importantes. 
 Las perforaciones se realizarán mediante punzonado, en elementos secundarios, o taladrado, con broca plana o de rosca. 
 - Uniones mediante Roblones: 
 Al iniciar la colocación, la temperatura de los roblones estará comprendida entre 1.050 y 950ºC, no siendo inferior a 700ºC al terminar de 
formarse la cabeza de cierre. No se utilizará ningún roblón calentado y dejado enfriar. 
 La colocación de los roblones se realizará de modo que las piezas queden perfectamente apretadas unas contra otras y no se produzcan 
curvaturas o alabeos. Todo roblón colocado rellenará completamente su agujero, eliminándose de la superficie del roblón la cascarilla y 
escoria si las lleva adheridas. 
 Se prohibe la colocación de roblones con maza de mano, recomendándose formar la cabeza de cierre con máquina roblonadora de 
presión uniforme, autorizándose el formarla con martillo neumático. Si por falta de espacio no puede utilizarse la herramienta adecuada, se 
sustituirá el roblón por un tornillo calibrado o de alta resistencia. 
 Se eliminarán las rebabas que puedan quedar alrededor de la cabeza, no tolerándose huellas de la estampa sobre la superficie de los 
perfiles. 
 Los roblones se dispondrán en una fila, o en varias (cinco como máximo), ya sea en marco real o al tresbolillo. 
 La distancia entre los roblones será como mayor o igual al triple del diámetro de su caña, y nunca superior a ocho veces ésta o quince 
veces el espesor de la chapa. 
 La distancia de los roblones a los bordes será mayor o igual al doble del diámetro de su caña en el caso del borde frontal, y mayor o igual 
a una vez y media la misma en el caso del lateral. Como máximo, y en cualquier caso de borde, no será mayor a tres veces el diámetro de su 
caña ni a seis veces el espesor de la chapa. 
 
 - Uniones mediante Tornillos Ordinarios, T: 
 Es preceptivo en las uniones de fuerza, y siempre recomendable, la colación de arandela bajo la tuerca. Si el perfil tiene cara inclinada, 
se empleará arandela de espesor variable, con su cara exterior normal al eje del tornillo, para el correcto apoyo de la tuerca. Esta arandela se 
colocará también bajo la cabeza del tornillo, si ésta apoya sobre la cara inclinada. 
 En las uniones de fuerza, la longitud de la espiga no roscada, después de apretada la tuerca, será no menor que el espesor de la unión 
más 1 mm, sin alcanzar la superficie exterior de la arandela, quedando dentro de ésta al menos un filete. La parte roscada de la espiga 
sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete. 
 Si por alguna circunstancia no se coloca arandela, la parte roscada de la espiga penetrará en la unión por lo menos un filete. 
 Las tuercas se apretarán a fondo, preferentemente con medios mecánicos. 
 El diámetro del agujero será 1 mm mayor que el de la caña del roblón. 
 
 - Uniones  mediante Tornillos Calibrados, Tc: 
 Se aplicarán las mismas prescripciones que en el caso anterior, siendo obligatorio en todo caso la colocación de arandela bajo la cabeza 
y bajo la tuerca. 
 Las tuercas se ajustarán con llave y para evitar el desajuste de las tuercas se podrá poner un punto de soldadura, pero teniendo en 
cuenta que esto imposibilitará la separación del tornillo sin destruir el tornillo. 
 
 - Uniones mediante Tornillos de Alta Resistencia, Tar: 
 Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. Dicha arandela tendrá bisel cónico en los bordes externo e interno de la 
cara en contacto con la cabeza o con la tuerca: el interno para conseguir un buen asiento, y el externo para comprobar la correcta colocación 
de la arandela. 
 La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos en un filete, y puede penetrar dentro de la unión. 
 Los tornillos se apretarán inicialmente un 80% del momento torsor final, empezando por los situados en el centro, y terminar de apretarse 
en una segunda vuelta. 
 Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm mayor que el nominal del tornillo. Las superficies de contacto de las piezas estarán limpias de 
rebabas o irregularidades, así como de oxidación o herrumbre. 
 
 - Uniones mediante Soldadura: 
 Los procedimientos expresamente autorizados para uniones de fuerza en estructuras de edificación son: 
 - Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto, con electrodo fusible revestido. 
 - Soldeo eléctrico semiautomático o automático, por arco en atmósfera gaseosa con alambre-electrodo fusible. 
 - Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido, con alambre-electrodo fusible desnudo. 
 - Soldeo eléctrico por resistencia. 
 
 En los planos de taller se definirán las soldaduras mediante una notación en la que se indique: la preparación de bordes (notación 
numérica), la disposición de la soldadura y preparación (notación simbológica) y las dimensiones: garganta (a) y longitud eficaz (l), así como 
la separación (s) entre los ejes de las soldaduras en las uniones discontinuas.. 
 Los cordones se depositarán sin provocar mordeduras. Después de ejecutar cada cordón, y antes de depositar el siguiente, se limpiará 
su superficie con piqueta y cepillo de alambre, eliminando todo rastro de escoria. Esta limpieza se realizará también en los cordones finales. 
 La superficie de la soldadura será regular y lo más lisa posible. Se recomienda que el cebado del arco se haga sobre las juntas, y avance 
respecto a la soldadura. Se prohibe todo enfriamiento anormal o excesivamente rápido de las soldaduras, siendo preceptivo tomar las 
precauciones precisas para ello.  
 Los elementos provisionales de fijación que para el armado o el montaje se suelden a las barras de la estructura, se desprenderán 
cuidadosamente con soplete sin dañar a las barras. Se prohibe el desprenderlos a golpes. Los restos de soldaduras de las fijaciones se 
eliminarán con piedra de esmeril, fresa, lima u otros procedimientos.  
 En cualquier caso, debe reducirse al mínimo el número de soldaduras a realizar en obra, e incluso se recomienda proyectar para la unión 
en obra otros medios. 
 Tras la inspección y aceptación de la estructura montada se limpiarán las zonas de soldadura efectuadas en obra, dando sobre ellas la 
capa de imprimación anticorrosiva y tras el secado de ésta se procederá al pintado de la estructura según la Norma NTE-RPP. 
''Revestimientos de paramentos. Pinturas''. 
  
Los tipos de protección del acero, así  como las clases y características de las pinturas a utilizar, número de capas, colores, acabados,... se 
especificarán en el pliego de condiciones del proyecto. Las superficies que hayan de quedar en contacto con las uniones de la estructura se 
limpiarán, no pintándose salvo expresa indicación contraria, en cuyo caso estas superficies se unirán estando fresca la pintura. 
 



 

 
  3 

 Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos de alta resistencia no se pintarán nunca y recibirán la 
limpieza o tratamiento correspondiente. Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni imprimidas en una zona de anchura 
mínima de 100 mms. Desde el borde de la soldadura. Si se precisa una protección temporal se pintarán con una pintura fácilmente 
eliminable, y se procederá a una cuidadosa eliminación antes del soldeo. 
 Si en el proyecto no se especifica lo contrario, la pintura, en los elementos estructurales envueltos por otros materiales, o al aire en 
interiores, asegurará una protección no menor que la proporcionada por dos capas de pintura tradicional que contenga 30% de aceite de 
linaza cocido, y en los elementos expuestos a la intemperie, no menor que la proporcionada por tres capas de la misma pintura. 
 Las superficies que hayan de pintarse se limpiarán cuidadosamente, eliminando todo rastro de suciedad, cascarilla, óxido, gotas de 
soldadura, escoria,...etc, de forma que queden totalmente limpias y secas. 
 Entre la limpieza y la aplicación de la capa de imprimación transcurrirá el menor tiempo posible, no siendo recomendable más de 8 horas. 
Entre la capa de imprimación y la segunda capa transcurrirá el plazo de secado fijado por el fabricante de la pintura, y en caso de no estar 
especificado, un mínimo de 36 horas. Igualmente entre la segunda capa y la tercera, cuando exista. 
 No se pintarán los tornillos galvanizados o con otra protección antióxido. 
 Como reglas generales a la hora de realizar el enlace de las piezas mediante cualquiera de los métodos señalados anteriormente cabe 
señalar: 
 - Las placas de nudo carecerán de puntas libres y ángulos entrantes. 
 - Los ejes de todas las piezas deberán estar en el mismo plano. 
 - Los ejes de gravedad de las piezas coincidirán en un mismo punto. 
 - Los elementos de unión se colocarán en el eje de simetría de las piezas, o simétricos a éste. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 No se recibirán piezas o perfiles distintos a los especificados, ni en el caso de que presenten cordones discontinuos.  
 Los elementos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad fijados en la norma NBE- 
EA-95 
 Cuando el material llegue a obra con Certificado de Origen Industrial la comprobación será solamente de sus características aparentes.  
 En uniones roblonadas se realizará una inspección ocular de cada roblón, verificándose sus dimensiones y comprobando el rebote con  
martillo de bola pequeño. Todo roblón que aparezca quemado, con defectos de ejecución o dimensionales, o cuya apretura resulte dudosa al 
rebote, se sustituirá por otro. 
 Se comprobará la correcta disposición de los nudos en la estructura, así como las posibles variaciones de niveles en las placas de 
anclare. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Protecciones personales: 
 - Gafas contra impactos. 
 - Pantallas de protección contra las chispas cuando se realicen trabajos de soldadura. 
 - Mandiles, manguitos, polainas, y en general vestuario y calzado aislante, sin herrajes ni clavos. 
 - Cinturones de seguridad en trabajos que se realicen a una altura superior a 2 m, preveyéndose puntos de anclaje en la estructura con la 
necesaria resistencia. 
 
 Protecciones Colectivas: 
 - Entre las máquinas habrá una distancia no inferior a 30 m. 
 -  Las plataformas de trabajo tendrán un ancho de 60 cm mínimo, estando formadas por tres tablones. En el caso de alturas superiores a 
2,50 m irán provistas de una barandilla de 90 cm de alto con tabla de 20 cm intermedia y rodapié de 15 cm de altura. 
 
 Medidas generales: 
 - Se almacenarán los elementos metálicos cerca de los aparatos elevadores, de forma que los últimos que se coloquen estén en la parte 
inferior del acopio. 
 - Se prohibirá la permanencia bajo el área de influencia de las máquinas y aparato elevador, así como bajo cargas suspendidas y bajo la 
lluvia de chispas, acotándose las áreas de peligro.  
 - Diariamente se revisará el estado de todos los mecanismos y cables de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una 
revisión total de los mismos. 
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 - No se iniciarán las soldaduras sin la puesta a tierra provisional de las masas metálicas de la estructura y de los aparatos de soldadura , 
verificándose cada cierto tiempo su eficacia. 
 - Se retirarán materiales inflamables de las inmediaciones y, sobre todo, del alcance de las chispas de soldadura. 
 - Se protegerán los trabajos de soldadura contra el viento y la lluvia y se suspenderá cuando la temperatura descienda de 0°C. 
 
CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición y valoración se realizará por Kg. de acero elaborado y montado en obra, medido sobre plano, incluidos elementos de unión y 
pintura antioxidante. Se admitirá un 5% de tolerancia en peso por defectos de laminación y despuntes, debidamente justificada mediante 
peso en báscula. 
MANTENIMIENTO 
 
 La propiedad conservará en su poder la Documentación Técnica en que figuren las solicitaciones del cálculo de la estructura. 
 Cuando se aprecie alguna anomalía, fisuras o cualquier tipo de lesión en el edificio, se encargará su estudio a un  técnico competente, 
que dictaminará  lo que proceda.  
 Cada 3 años, o antes si  se aprecia alguna anomalía, se realizará una inspección para observar el estado de conservación de la 
estructura, así como la protección contra la corrosión y contra el fuego . En caso necesario, se adoptarán las medidas oportunas para 
corregir o subsanar los defectos.  
 No podrá realizarse ninguna modificación que pueda alterar las solicitaciones previstas para la estructura, sin el dictamen previo de 
técnico competente. 



 

 
 

EIS. SALUBRIDAD. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Instalaciones destinadas a la evacuación de material desechable.  
 

CONTROL Y ACEPTACION 

 Replanteo en obra. 
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EISA. ALCANTARILLADO  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 

Evacuación de aguas pluviales y residuales desde las respectivas acometidas hasta el cauce receptor o hasta la estación depuradora 
cuando ésta sea necesaria. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 

 
Naturaleza del subsuelo. Plano altimétrico de la zona precisando los límites de las cuencas afluentes, así como el posible cauce 

receptor. 
Ordenación de la zona a servir incluyendo usos, parcelación, número de viviendas y trazado viario. Perfiles longitudinales y 

transversales de la red viaria y profundidad real o probable de las edificaciones. 
Localización de las instalaciones de servicio existentes. 
Consulta al organismo competente de las posibilidades y condiciones de vertido. 

  
COMPONENTES 
 

- Conducto de hormigón o Fibrocemento 
- Pate 
- Sifón de descarga 
- Rejilla 
- Tapa circular o rectangular 

EJECUCION Y ORGANIZACION 

- Canalización: 
Relleno de la zanja por tongadas de 20 cm con tierra exenta de áridos mayores de 8 cm y apisonada; en los 50 cm superiores se 

alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor normal y del 95% en el resto del relleno. 
Si la canalización es de Hormigón lleva corchete de hormigón en masa de 100 kg/cm2 en las juntas, conducto circular u ovoide y solera 

y recalce de hormigón en masa de las mismas características que el anterior. 
Si la canalización es de Fibrocemento lleva relleno de arena de río y conducto con manguito y juntas de caucho. 
 

 - Cámara de descarga: 
Relleno de arena de río. Muro aparejado de 25 cm de espesor de ladrillo macizo R-100 kg/cm2, con juntas de mortero M-40 de espesor 

1 cm. Malla de 125x100 cm, formada por redondos de diámetro 10 mm AE 42 cada 10 cm. Losa sustentada en sus tres bordes de hormigón 
de 175 kg/cm2. Encofrado de la losa. Grifo de alimentación de diámetro 25 mm conectada a la red de abastecimiento de agua. Pates 
empotrados 15 cm y separados 30 cm, colocados a la vez que se levanta la fábrica. Sifón de descarga de 20 l/s. Tapa rectangular y cerco 
enrasados con el pavimento. Enfoscado con mortero 1:3 y bruñido con ángulos redondeados. Solera de hormigón en masa de 100 kg/cm2. 
 
 - Sumidero: 

Hormigón en masa de 100 kg/cm2. Muro aparejado de 12 cm de espesor de ladrillo macizo R-100 kg/cm2, con juntas de mortero M-40 
de espesor 1 cm. Rejilla enrasada con el pavimento y cerco formado por perfiles L 50 de 5 mm provisto de patilla de anclaje en cada uno de 
los ángulos. Enfoscado con mortero 1:3 y bruñido con ángulos redondeados. Solera de hormigón en masa de 100 kg/cm2. 
 
 - Pozo de registro: 

Si el pozo es circular lleva hormigón en masa, muro, pates, tapa circular, enfoscado con mortero y solera en instalación similar a los 
elementos anteriores. 

 Si el pozo es rectangular lleva muro, malla, losa de hormigón y encofrado de la misma, pates, tapa rectangular, enfoscado con mortero 
y solera en instalación similar a los elementos anteriores. 
 
 - Pozo de resalto: 

Lleva muro, malla, losa de hormigón y encofrado de la misma, pates, tapa rectangular, tubo de fibrocemento de diámetro 40 cm, 
enfocado con mortero y solera en instalación similar a las anteriores. 
 
 - Aliviadero: 

Relleno de zanja por tongadas de 20 cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8 cm y apisonada. Armaduras de la viga formadas por 
dos redondos de diámetro 16 mm AE 42 en la superior, tres redondos de diámetro 20 mm en la inferior y redondos de 8 mm en los estribos 
cada 12,5 mm. Hormigón en masa de 100 kg/cm2. Muro aparejado de 25 cm de espesor, de ladrillo macizo R-100 kg/cm2, con juntas de 
mortero M-40 de espesor 1 cm. Armaduras superior e inferior de las losas formadas cada una por una parrilla de redondos de diámetro 12 
mm AE 42 cada 20 cm. Losa sustentada en sus tres bordes de hormigón de 175 kg/cm2. Viga de hormigón de 175 kg/cm2. Encofrado de la 
losa y viga. Pates empotrados 15 cm con separación 30 cm, colocados a la vez que se levanta la fábrica. Tapa rectangular y cerco enrasados 
con el pavimento o terreno. Enfoscado con mortero 1:3 y bruñido con ángulos redondeados. Solera y formación de pendientes de hormigón en 
masa de 100 kg/cm2. 

 
CONTROL Y ACEPTACION 

 
Comprobación en la recepción en obra de equipos y materiales del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad fijadas en 

NTE. 
Presentación de Certificado de Origen Industrial de equipos y materiales y examen visual de características. 
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Controles de ejecución: Comprobación de la rasante de los conductos entre pozos cada tres ramos, recalces y corchetes cada 15 m y 
Prueba general de estanquidad del tramo sometido a una presión de 0,5 atm, en la Canalización de hormigón; comprobación de la rasante de 
los conductos entre pozos cada tres tramos, relleno de arena y manguitos de unión cada 15 m y prueba general de la estanquidad del tramo 
sometido a una presión de 0,5 atm, en la Canalización de fibrocemento; inspección general del espesor sobre conductos y compacidad del 
material de relleno en cada tramo reforzado de las  canalizaciones; dimensiones y enrase de la tapa con el pavimento en el 50% de las 
Cámaras de descarga; dimensiones y enrase de la rejilla con el pavimento en uno de cada diez Sumideros; comprobación de la cota de la 
solera, dimensiones, desnivel entre las bocas de entrada y salida y enrase de la tapa con el pavimento en uno de cada cinco Pozos de registro 
y resalto; comprobación de la cota de la solera, desnivel entre bocas de entrada y enrase de tapa con pavimento en el 100% y dimensiones en 
el 50% de los Aliviaderos. 

Pruebas de servicio de circulación en la red mediante vertido de 2 m3 de agua en 90 s en la cabecera de cada canalización, y de 
funcionamiento de las cámaras de descarga mediante descarga en 30 s. 

 
SEGURIDAD E HIGIENE 
 

Disposición de vallas iluminadas cada 15 m con luz roja, en le borde contrario de la zanja al que se acopian los productos, siempre que 
se prevea el paso de personas o vehículos ajenos a la obra. O a ambos lados de la zanja si se retiran dichos productos. Igualmente se 
colocarán sobre las zanjas pasos a distancia no superior a 50 m. la iluminación portátil será de material antideflagrante. 

Disposición en obra de los medios adecuados de bombeo para achique rápido de cualquier inundación que pueda producirse. 
Determinación del trazado de canalizaciones en servicio en la zona de excavación y solicitud de corte e fluido o desvío, paralizándose 

los trabajos hasta que se haya adoptado una de las formas  alternativas, o por la Dirección Técnica se ordenen las condiciones de trabajo, se 
fuese necesario. 

Revisión de entibaciones al comienzo de la jornada. Comprobación en zanjas y pozos de ausencia de gases y vapores y ventilación de 
los mismos si existiesen, antes del comienzo del trabajo. 

Cumplimiento de todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 

 
Las Canalizaciones se medirán por metro y el resto de los elementos por unidad de los del mismo tipo y características. 
 
La Canalización de hormigón se abonará por metro, incluso vertido, apisonado, paso de regla del hormigón, colocación del tubo y 

encofrado del corchete. La Canalización de fibrocemento, por metro, incluso colocación de tubos y manguitos. El Refuerzo de las 
canalizaciones por metro, incluso vertido y vibrado del hormigón. La Cámara de descarga por unidad incluso vertido,  apisonado, vibrado, 
colocación de sifón y red de alimentación de agua fría. El resto de los elementos por unidad incluso vertido y apisonado del hormigón, recibido 
del conducto y encofrado en formación de pendientes si fuese necesario. 

 
MANTENIMIENTO 
 

En la Canalización no se verterán basuras, ni aguas de pH menor que 6 ni mayor que 9 o temperatura superior a 40ºC, o con 
detergentes no biodegradables, aceites minerales, orgánicos y pesados, colorantes permanentes, sustancias tóxicas o concentración de 
sulfatos superior a 0,2g/l. 

En Cámara de descarga, comprobación de su funcionamiento cada seis meses, reconociendo todos sus elementos y con reposición de 
los mismos en caso de rotura o falta. 

En Sumidero, limpieza cada tres meses, con reposición de rejilla en caso de rotura o falta. 
En el resto de los elementos, reconocimiento cada seis meses de todos sus componentes y reposición de los mismos en caso de rotura 

o falta. Limpieza cada doce meses. 
La seguridad e higiene en los trabajos de mantenimiento del alcantarillado, se ajustará a la Ordenanza del Trabajo para la limpieza 

pública, recogida de basuras y limpieza y conservación del alcantarillado. 
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EISS. SANEAMIENTO. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Red de evacuación de aguas residuales y pluviales en edificios, desde los aparatos sanitarios y puntos de recogida de aguas 
de lluvia hasta la acometida a la red de alcantarillado, fosa séptica, pozo de filtración o equipo de depuración. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Plantas y secciones que definan el edificio, con indicación de la situación, número y tipo de los puntos de desagüe. 
  Posibilidades y condiciones de vertido según las Ordenanzas Municipales y Sanitarias vigentes en la zona. 
 Situación y trazado de la red de alcantarillado, posibles puntos de acometida, cotas de profundidad y diámetro del conducto. Si 
no existe red de alcantarillado, condiciones para el sistema de depuración y vertido previsto. Situación de otras canalizaciones que 
podrían ser afectadas por la red de saneamiento. 
 

COMPONENTES 

 - Tubo y piezas especiales de PVC 
 - Caldereta y rejillas 
 - Sumidero sifónico 
 - Válvulas desagüe equipos sanitarios 
 - Sifón y Bote sifónico 
 

EJECUCION Y ORGANIZACION 

 - Desagüe aparatos sanitarios: 
 Desagüe para aparato sanitario compuesto por válvula, tubo y sifón individual, unidos entre sí de forma dependiente del 
material de los componentes. Llevarán sifón individual todos los desagües de lavaderos y fregaderos, siendo facultativo para el resto de 
los aparatos sanitarios. 
 Los desagües de los aparatos sanitarios desembocarán en el Bote Sifónico y la salida de éste lo hará en la bajante, excepto 
los del inodoro, placa turca y vertedero que lo harán directamente a la bajante e irán reforzados en las uniones. 
 
 - Tubería PVC saneamiento: 
 
 Conducción de tubos de PVC unidos mediante junta rígida encolada con adhesivo tetrahidrofurano, previa limpieza de las 
superficies a encolar y posterior eliminación de adhesivo sobrante. Unión por desplazamiento longitudinal sin giro relativo. 
 Conducción de tubos de PVC presión unidos mediante junta elástica "Z" con anillo de caucho-butilo, previa limpieza de las 
superficies a unir, aplicación de lubricante sobre extremo macho. Unión por desplazamiento longitudinal con giro y retroceso. 
 Instalación enterrada sobre lecho compactado de arena de 10 cm de espesor mínimo, recubierta con el mismo material 
compactado de espesor 30 cm a partir de la generatriz superior. Estudio y realización de anclajes en cambios de dirección y 
reducciones, según tipo de terreno. Descubierto de uniones y piezas especiales para realización de pruebas de presión interior y 
estanquidad según PPTG Orden del MOPU del 20/7/74. Relleno total de zanja por volteo con material procedente de la excavación, con 
disposición en capas no inferiores a 30 cm y compactación sucesiva, mediante utilización de medios mecánicos  a partir de 60 cm sobre 
la generatriz del tubo. 
 Instalación de superficie, fijando la tubería a la pared o colgada del techo mediante abrazaderas, situadas en tramos de 1, 2 o 
3 m según espesor para posición horizontal y con un punto de sujeción por piso para posición vertical. 
 Instalación empotrada tras forrar la tubería con lechada de cemento tipo Portland y aplicar capa de mortero rico en cemento. 

CONTROL Y ACEPTACION 

 Comprobación en la recepción en obra de equipos y materiales del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad fijadas 
en NTE. Presentación de Certificado de Origen Industrial de equipos y materiales y examen visual de características. 
 Controles de ejecución: Revisión en la colocación de las tuberías, sifones, manguetón y válvulas de desagüe en uno de cada diez 
aparatos sanitarios; colocación de la tubería y sumidero en uno de cada diez Sumideros; colocación de la tubería bajante o colector cada 
diez metros y prueba de estanquidad general; dimensiones y enrase de tapa y pavimento en una de cada cinco Arquetas. 
 Pruebas de servicio de circulación en la red de bajantes y colectores mediante la puesta en funcionamiento del 20% de los 
aparatos. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Revisión de la totalidad del andamiaje y medios auxiliares al inicio de la jornada, comprobando sus protecciones y estabilidad. 
 Acotamiento de la parte inferior donde tenga lugar la colocación de bajantes. 
 Cumplimiento de todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
 

CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 

   La medición corresponderá a la longitud de tubería de igual diámetro, sin descontar elementos intermedios. 
  Se abonará por metro lineal de tubería completamente colocada, incluyendo parte proporcional de accesorios. 
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MANTENIMIENTO 

 Toda modificación en la instalación, o en sus condiciones de uso que puedan alterar su normal funcionamiento, será realizada 
previo estudio, y bajo la dirección de un Técnico competente; considerando que han variado las condiciones de uso en los casos de 
cambio de utilización del edificio, modificación o ampliación parcial de la instalación que represente un aumento de los servicios o 
necesidades y cambios en la Legislación Oficial que afecte a la instalación. 
 La propiedad recibirá a la entrega de la obra, los planos definitivos de la instalación, así como instrucciones de uso y 
certificados de garantía de todos los aparatos que lo tuviesen. 
 

EISS1 TUBO Y ACC. PVC SANEAMIEN. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Tubo de PVC fabricado por extrusión, para instalaciones de saneamiento y desagüe según especificación UNE 53.114 y UNE 
53.332 con certificado AENOR de calidad; espesor de 3,2 mm para diámetros exteriores de 32, 40, 50, 83, 10, 125 y 160 mm; y 
espesores de 4 a 9,0 mm para diámetros de 160, 200, 250, 315 y 400 mm, para unión encolada o por junta "Z". 
 Accesorios de unión de PVC inyectados o fabricados a partir del tubo según figuras normalizadas del fabricante: 
 - Serie inyectada para encolar o junta "Z" de diámetros 32 a 250 mm ambos inclusive, inyectados y aptos para toda clase de 
tubos, según UNE 533.114. 
 - Serie fabricada a partir del tubo para encolar o junta "Z", de diámetros 200 a 400 ambos inclusive. 

CONTROL Y ACEPTACION 

 Suministro en tubos de 3 a 6 m de longitud, según diámetros, enteros, sin defectos superficiales de fabricación o de transporte. 
Manipulación sin movimientos bruscos y sin arrastre del material por el terreno y eslingas de material blando. Almacenamiento 
escalonado según diámetros en superficie horizontal, en interiores o protegido contra la luz solar, alternando extremos, con una altura 
máxima de apilamiento de 2 m. 
 Recopilación de copia de solicitud y aceptación del suministro del material por el Contratista y el Proveedor, respectivamente, con 
albarán de recepción, Certificado de Fabricación y Pruebas de los lotes suministrados. 
 Certificado de Calidad AENOR. 
 Identificación de los tubos, de color según fabricante, con grabado longitudinal de la designación comercial, material, diámetro, 
espesor, presión de trabajo (MPa), norma y año de fabricación. 
 Examen visual del aspecto general, sin que se aprecien defectos de fabricación o de transporte. 
 Ensayos de pruebas según las normas UNE citadas anteriormente; ensayo por cada lote suministrado o lotes de 200 tubos, 
realizando las pruebas anteriores sobre muestras de 2 tubos por lote, rechazándolas cuando no las satisfagan y repitiendo el ensayo 
sobre dos muestras más del lote. 
 El coste de dichos ensayos y pruebas de recepción será por cuenta del Contratista. 

 

CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 

 Los tubos se medirán y abonarán por metro de longitud útil. 
 
 

 



 

1 

EL. ESCALERAS.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Elementos constructivos inclinados con desarrollo quebrado, mediante escalones o peldaños, para evitar el deslizamiento, 
cuya función principal es la de establecer la comunicación entre las diferentes plantas de un edificio salvando el desnivel.  
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Planos de obra con definición del tipo de escalera y soluciones constructivas. 
 Acopio de materiales y disponibilidad del equipo de trabajo necesario para la ejecución del trabajo. 
  
COMPONENTES 
 

 Los elementos constitutivos de una escalera son: 

 - Zancas. 
 - Huellas. 
 - Contrahuellas o Tabicas. 
 - Tramos. 
 - Mesetas. 

 

- Arranque. 
- Desembarco. 
- Barandillas. 
- Pasamanos. 
- Balaustres. 

EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 La ejecución de la escalera dependerá en su caso del material que constituya la misma: acero, madera o mixta. 
 Las zancas podrán realizarse: a la francesa, con escalones ocultos que lleven embebidos sus extremos en las zancas, o a la 
española, con escalones vistos, apoyados encima sobre el perfil recortado de las zancas. 
 Los balaustres deberán ir colocados sobre las zancas o sujetos al costado de los mismos. 
 Los pasamanos tendrán ordinariamente 0,90 m de altura medidos sobre el borde del peldaño. 
 En el caso de realizar escaleras con peldaños macizos la unión deberá asegurarse mediante pletinas, bridas o tensores, que 
se coserán a los costados o por el intradós, mediante clavos o tornillos. 
 Las escaleras prefabricadas, vendrán provistas de instrucciones de montaje sencillas e ilustradas para facilitar su colocación. 
Si no coincidieran en altura se adaptarán a las dimensiones de la obra recortando el primer peldaño o situando éste sobre un zócalo. 
      
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 Las barandillas estarán niveladas, bien aplomadas y en la posición prevista en proyecto. La altura desde el nivel del pavimento 
hasta el barandal será la especificada en la Documentación Técnica. Estarán sujetas sólidamente al soporte de la escalera con los 
anclajes correspondientes.  
 En tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una distancia mayor o igual a 50 cm del extremo del 
elemento que provoque la variación de altura. La distancia entre barandilla y pavimento será menor o igual a 5 cm en barandillas de 
directriz horizontal, y a 3 cm si la directriz es inclinada. 
 Los pasamanos instalados reunirán las mismas condiciones exigidas al elemento simple. Estarán nivelados, bien aplomados y 
en la posición prevista en el proyecto. Se sujetarán sólidamente al barandal con fijaciones mecánicas. Los tornillos de fijación, por su 
posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
 Tanto para las barandillas, como para los pasamanos, las tolerancias de ejecución serán: 
 
 - En el replanteo: ±10 mm. 
 - En la planeidad: ±5 mm. 
 - En el aplomado: ±5 mm. 
 - En la alineación: ±5 mm. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Los bordes libres de la escalera se protegerán mediante petos o barandillas definidos por pasamanos y balaustres. 
 
 Por exigencias de seguridad las barandillas deberán ser capaces de resistir una acción horizontal de 100 kg/m. en su línea de 
coronación, y al mismo tiempo, tener una altura mínima de 90 cm y una luz libre entre balaustres inferior a 15 cm. 
  
 Los huecos de forjados se cubrirán totalmente con tablones unidos entre sí, o en su defecto se colocarán barandillas de 
seguridad con una altura de 90 cm y con rodapiés de 15 cm de altura. 
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CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Los peldaños se medirán comprendiendo la huella y la tabica. 
 
 La barandilla se medirá también comprendiendo el pasamanos y los elementos de remate. 
 
 Las zancas moldeadas de escaleras y las molduras de coronación de frisos se medirán por ml. indicándose su sección y 
características.   
 
 Las escaleras prefabricadas se medirán por unidad, indicando sus características. 
 
 En todos los casos, se incluirán los elementos auxiliares y remates necesarios y se considerará la unidad totalmente acabada. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Las escaleras de madera, o de materiales susceptibles deteriorarse a causa de la humedad, se protegerán de la lluvia y focos 
húmedos. También estarán protegidos de zonas donde puedan recibir impacto.  
 
 Cada 5 años, o antes si se observaran anomalías, se revisarán los apoyos de las zancas, los peldaños, las barandillas y el 
conjunto de la escalera, observando su estado de conservación. En caso necesario, se subsanarán los defectos por personal 
especializado y con materiales del mismo tipo que los originales. 
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ELF. ESCALERAS FIJAS.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 

Se denominan escaleras fijas a aquellas constituidas por uno o varios tramos que una vez adaptados a la altura del piso, forman 
parte constructiva permanente de éste. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 

Planos de obra con dimensiones y detalles constructivos. 
 
Terminación de la parte de la estructura sustentante de la escalera. 
 
Acopio de materiales. 
 
Disponibilidad del equipo necesario para su ejecución. 
 

COMPONENTES 
 

- Zancas. 
- Huellas. 
- Contrahuellas o Tabicas. 
- Tramos. 
- Mesetas. 
- Arranque. 
- Desembarco. 
- Barandillas. 
- Pasamanos. 
- Balaustres. 

 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 

Cuando la escalera se apoye sobre zancas, éstas podrán disponerse a la francesa, con escalones ocultos que lleven embebidos 
sus extremos en las zancas, o a la española, con escalones vistos, apoyados encima sobre el perfil recortado de las zancas. 
 

Los balaustres deberán ir colocados sobre las zancas o sujetos al costado de los mismos. 
 
Los pasamanos tendrán ordinariamente 0,90 m de altura medidos sobre el borde del peldaño. 
 
En el caso de realizar escaleras con peldaños macizos la unión deberá asegurarse mediante pletinas, bridas o tensores, que se 

coserán a los costados o por el intradós, mediante clavos o tornillos. 
 
Las escaleras prefabricadas, vendrán provistas de instrucciones de montaje sencillas e ilustradas para facilitar su colocación. Si 

no coincidieran en altura se adaptarán a las dimensiones de la obra recortando el primer peldaño o situando éste sobre un zócalo. 
  
CONTROL Y ACEPTACION 
 

Los materiales y componentes del conjunto de la escalera, se ajustarán a lo especificado en la documentación de proyecto y, en su 
caso a la normativa general o específica de obligado cumplimiento que les sea de aplicación.  

 Se rechazarán las piezas que hayan sufrido desperfectos que no puedan ser corregidos o  si se presume que su corrección 
pudiera afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura. 

 
Las barandillas estarán niveladas, bien aplomadas y en la posición prevista en proyecto. La altura desde el nivel del pavimento 

hasta el barandal será la especificada en la Documentación Técnica. Estarán sujetas sólidamente al soporte de la escalera con los 
anclajes correspondientes.  

 
 
 
En tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una distancia mayor o igual a 50 cm del extremo del 

elemento que provoque la variación de altura. La distancia entre barandilla y pavimento será menor o igual a 5 cm en barandillas de 
directriz horizontal, y a 3 cm si la directriz es inclinada. 

 
Los pasamanos instalados reunirán las mismas condiciones exigidas al elemento simple. Estarán nivelados, bien aplomados y en 

la posición prevista en el proyecto. Se sujetarán sólidamente al barandal con fijaciones mecánicas. Los tornillos de fijación, por su 
posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
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Tanto para las barandillas, como para los pasamanos, las tolerancias de ejecución serán: 
 
- En el replanteo: ±10 mm. 
- En la planeidad: ±5 mm. 
- En el aplomado: ±5 mm. 
- En la alineación: ±5 mm. 

 
SEGURIDAD Y SALUD 

 
Los bordes libres de la escalera se protegerán mediante petos o barandillas definidos por pasamanos y balaustres. 
 
Por exigencias de seguridad las barandillas deberán ser capaces de resistir una acción horizontal de 100 kg/m. en su línea de 

coronación, y al mismo tiempo, tener una altura mínima de 90 cms. y una luz libre entre balaustres inferior a 15 cm. 
  
Los huecos de forjados se cubrirán totalmente con tablones unidos entre sí, o en su defecto se colocarán barandillas de seguridad 

con una altura de 90 cm y con rodapiés de 15 cm de altura. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 

Los peldaños se medirán comprendiendo la huella y la tabica. 
 
La barandilla se medirá también comprendiendo el pasamanos y los elementos de remate. 
 
Las zancas moldeadas de escaleras y las molduras de coronación de frisos se medirán por ml. indicándose su sección y 

características.   
 
Las escaleras prefabricadas se medirán por unidad, indicando sus características. 
 
En todos los casos, se incluirán los elementos auxiliares y remates necesarios y se considerará la unidad totalmente acabada. 

 



 

1 

ELP. ESCALERAS PLEGABLES.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Tramos de escalera, que se consiguen aumentar la longitud al desplegarse partiendo de un apoyo o anclaje seguro. 
 
 
COMPONENTES 
 
 - Escaleras dobles. 
 - Escaleras de corredera. 
 - Escaleras de gato. 
 - Escaleras plegables propiamente dichas. 
 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 En el caso de escaleras de mano, sobresaldrán 1 m del apoyo del punto superior, y se colocarán elementos antideslizantes en el apoyo inferior. 
 Las escaleras de corredera llevarán en sus extremidades superiores garfios o ganchos que permitan su fijación. 
 En las escaleras de traviesas, éstas tendrán una separación máxima de 31,5 cm. 
 Se colocarán tirantes entre las piezas de la escalera, para asegurar su estabilidad. 
 Las escaleras de mano estarán formadas por un larguero de una sola pieza y los peldaños ensamblados. En caso de pintarse, se hará con barniz 
transparente. 
 Los sistemas de cierre  y despliegue de las escaleras abatibles contra el techo, dispondrán de mecanismos de seguridad, mediante retenes y 
amortiguadores que impidan el desprendimiento y la caída brusca del conjunto. 
    
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 La condiciones de aceptación y rechazo de este tipo de elementos constructivos, se basarán en la documentación técnica oficial o sellos de calidad 
que pueda aportar el fabricante. En su defecto, serán de aplicación las normas generales sobre elementos estructurales, particularmente escaleras, que le 
sean afines y las que determine la Dirección Facultativa. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 Los huecos de escalera, practicados en los forjados se cubrirán totalmente con tablones unidos entre sí, o en su defecto se colocarán barandillas de 
seguridad con una altura de 90 cm y con rodapiés de 1,5 cm de altura. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición y valoración se efectuará por unidad, indicando sus componentes y características e incluyendo todos los accesorios y elementos 
auxiliares, recibido y colocación. totalmente acabada y en condiciones de uso. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Anualmente, o antes si se aprecian anomalías, se revisará el sistema de apoyo y anclaje de las escaleras, así como los mecanismos de plegado y la 
seguridad del cierre, cuando sean abatibles. Los defectos observados, se subsanarán por personal especializado. 
 
 Los mecanismos que requieran entretenimiento periódico, deberán atenderse de acuerdo con el plan de mantenimiento aportado por el fabricante o, 
en su defecto, por el constructor. 
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EN. AISLAMIENTO E IMPERMEABILIZACION.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
  
 Productos para el aislamiento termoacústico, que reúnen propiedades en aislamiento térmico, o en corrección acústica, o en 
amortiguación de vibraciones; o aportan protección frente al paso del agua y a la formación de humedades interiores. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Ejecución o colocación del soporte que sostendrá al producto aislante o impermeabilizante. 
 En rehabilitación de cubiertas y muros, se retirarán los productos dañados que dificulten, o perjudiquen la ejecución del nuevo.   
 En aislamiento de forjados, todos los tabiques deberán ser construidos antes de la aplicación del pavimento, o al menos levantados 
hasta una altura de dos hileras. 
 
COMPONENTES 
 
 Impermeabilización: 
 
  - Armaduras bituminosas.      
  - Mezclas y emulsiones.          
  - Láminas y placas asfálticas: 
   * Láminas bituminosas de oxiasfalto. 
   * Láminas de oxiasfalto modificado. 
   * Láminas de betún modificado con elastómeros. 
   * Láminas extruidas de betún modificado con polímeros. 
   * Láminas de betún modificado con plastómeros. 
   * Láminas de alquitrán modificado con polímeros. 
   * Láminas antirraiz.  
   * Placas asfálticas. 
  - Láminas de PVC: 
   * Normales. 
   * Armadas. 
  - Láminas sintéticas: 
   * Lámina de polietileno normal. 
   * Lámina de polietileno expandido. 
  - Lámina geotextil: 
   * Lámina geotextil de polietileno. 
   * Lámina geotextil de poliéster. 
 
Termoacústicos: 
  
 - Corcho natural aglomerado negro: 
  * Acústico. 
  * Térmico.  
  * Vibrático o antivibratorio.  
  
 - Aislantes de Fibra de Vidrio: 
  * Fieltro ligero.    
  * Manta o fieltro semirrígido.    
  * Panel semirrígido.   
  * Panel rígido.    
  
 - Aislantes de Lana Mineral:  
  * Panel semirrígido.  
  * Panel rígido.    
  
 - Aislantes de Fibras Minerales: 
  * Producto termoacústico. 
  * Producto acústico. 
  
 - Aislantes de Poliestireno: 
  * Poliestireno expandido.    
  * Poliestireno extruido 
  
 - Aislantes de Polietileno:  
  * Láminas de polietileno expandido normales. 
  * Láminas de polietileno expandido autoextinguibles o ignífugas.  
  
 - Aislantes de Poliuretano:  
  * Espuma de poliuretano. 
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  * Planchas de espuma de poliuretano.  
  
- Aislantes de Vidrio Celular. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Condiciones generales de ejecución: 
 
 Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación o proyección del material. 
 Cuando tengan lugar interrupciones en el trabajo, deberían prepararse las superficies adecuadamente, para este caso.  
 Las placas o láminas se colocarán solapadas, a tope, o a rompejunta, dependiendo del caso. El producto quedará bien adherido al 
soporte, manteniendo un aspecto uniforme y sin defectos. 
 Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento o impermeabilización y se cubrirá la totalidad de la superficie . 
 El material colocado se protegerá de impactos, presiones u otras acciones que lo puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de 
la lluvia durante y después de la colocación, además se evitará una exposición prolongada a la luz solar. 
 El producto irá protegido con los materiales necesarios para que no se deteriore con el paso del tiempo.  
 
CONTROL Y ACEPTACION 
  
 Comprobación de la ejecución, mediante inspección general, de los siguientes apartados: 
 - Estado previo del soporte, debiendo estar limpio, ser uniforme y carecer de fisuras y cuerpos salientes o extraños. 
 - Correcta fijación del producto al soporte, mediante sistema garantizado por el fabricante, que resuelva una sujeción uniforme y sin 
defectos. 
 
SEGURIDAD Y SALUD 
  
 Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve, o viento superior a 50 km/h., en este último caso, se retirarán los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse.  
 No se trabajará en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. Las productos se almacenarán lejos de materiales inflamables, en 
lugares bien ventilados. 
 Siempre que sea posible se deben disponer, durante el montaje, petos de protección en los aleros o bien redes de seguridad. Se tendrá 
especial cuidado en el asiento de la base de escaleras, dispuestas para el acceso a la cubierta, no debiendo empalmarse unas con otras. 
 Se utilizará calzado apropiado en función de las condiciones climatológicas, no debiendo tener las suelas partes metálicas, para lograr 
un perfecto aislamiento eléctrico. 
 Se cumplirán además, todas las disposiciones generales, de obligado cumplimiento, que sean de aplicación . 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
  
 En general, la medición y valoración se efectuará por m2, de superficie ejecutada. En casos particulares, podrá realizarse la medición 
por unidad de aislamiento. Se incluirán siempre los elementos auxiliares y remates necesarios para su  total acabado. 
 
MANTENIMIENTO 
  
 Se realizarán visitas periódicas de inspección y mantenimiento, al menos una  vez al año. Si se observara un defecto de  aislamiento o 
de impermeabilización, se repararán los defectos observados con materiales análogos a la construcción original. 



 

 
 

ER. REVESTIMIENTOS.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO  
 
 Recubrimiento de una superficie con cualquier material. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ES. SEÑALIZACION Y EQUIPAMIENTO. 
  
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Elementos indicadores de funcionamiento automático. 
 
 Los equipamientos son elementos que aportan confort, o favorecen las condiciones estéticas o de calidad de un espacio. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Terminación del soporte donde se sustentarán las distintas señales o equipamiento. 
 
SEGURIDAD E HIGIENE 
 
 Los aparatos o herramientas eléctricas dispondrán de aislamiento II, o su alimentación deberá ser inferior a  24 V. 
 
 



 

ESI. INDICADORES.  
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Elementos de señalización que permiten localizar la ubicación de determinados servicios, locales o dependencias en edificios 
complejos. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Planos de proyecto que definan su ubicación. 
 Terminación de los elementos de obra que sirvan de soporte. 
 
COMPONENTES 
 
 Equipos de origen industrial, según catálogo del fabricante. 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Los indicadores de señalización, se colocarán, perfectamente horizontales y sujetos al soporte, a una altura superior a los  2,00 m. 
  
 Se dispondrán siguiendo las intrucciones de la Dirección Facultativa y, en su caso, del fabricante, ajustándose a la normativa 
obligatoria en cada caso. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 Salvo indicación expresa de la Dirección Facultativa, se realizarán los controles que indique el fabricante que, en todo caso, 
garantizará los materiales y equipos aportados mediante Sello de Calidad, Documento de Idoneidad Técnica o pruebas adecuadas de 
Laboratorio oficial, autorizadas por la Dirección Facultativa. 
 
 Comprobación en la recepción en obra de equipos y materiales del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad fijadas en 
NTE. 
 
 Presentación de Certificado de Origen Industrial de equipos y materiales y examen visual de características. 
 
 Se comprobará que los indicadores sean visibles y estén colocados en el lugar adecuado así como su horizontalidad. 
 
 Controles de ejecución: Dimensiones del rótulo y fijación. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Los indicadores se medirán por unidad, totalmente acabada y en condiciones de servicio, incluyendo todos los componentes, 
elementos auxiliares y trabajos necesarios. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 La propiedad recibirá a la entrega del edificio, planos definitivos del montaje de la instalación, valores de la resistencia a tierra 
obtenidos en las mediciones durante su instalación o en sucesivas mediciones, y referencia del domicilio social de la empresa 
instaladora. 
 
 Se limpiará periódicamente. 
 
 Se comprobará que la sujeción al soporte esté en perfecto estado. Si no lo está se reparará. 
 
 No se podrá modificar la instalación sin  la intervención de instalador autorizado o técnico competente según corresponda. 
 
  



 
EU. URBANIZACIÓN. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Conjunto de operaciones necesarias para la ejecución de viales o preparación y acondicionamiento del suelo destinado al 
tráfico de vehículos o personas. 
 



 
EUV. VIALES 
  
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Conjunto de operaciones necesarias para la preparación y acondicionamiento del suelo destinado al tráfico de vehículos o 
personas, incluyendo ejecución de bases y subbases, pavimentos y tratamientos superficiales de los mismos. 
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EUVB. BASES DE VIALES. 
 

DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 

Capa formada por mezcla de diversos materiales convenientemente tratados y compactados, utilizada en la constitución de firmes 
de calzadas. 
 

REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 

Tipo de suelo o subbase existente en la zona destinada a la ejecución del firme. 
Comprobación de densidad, irregularidades y rasantes indicadas en los planos, de la superficie. 

 

COMPONENTES 

- Zahorra artificial 
- Cal 
- Cemento 
- Grava-Cemento 
- Hormigón 

 

EJECUCION Y ORGANIZACION 

La ejecución de las obras dependerá en mayor o menor medida del tipo de material empleado. Se destacan los siguientes: 
 
- Base de Zahorra artificial: 
Mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, en la que la granulometría del conjunto de los elementos que la  componen es 

de tipo continuo. Extensión de cada tongada, de espesor uniforme, así como humectación de la misma si ello fuese necesario. 
Compactación hasta conseguir una densidad de al menos el 98% de la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado, 
realizando el apisonado longitudinalmente. 

 
- Suelo estabilizado con Cal: 
Mezcla compactada de suelo, cal y agua, efectuada con el fin de modificar determinadas propiedades de los suelos. Distribución 

de la cal de forma uniforme, de acuerdo con la dosificación establecida. Mezclado mediante maquinaria adecuada para la disgregación 
del suelo en la profundidad establecida. Compactación longitudinal. Conformado y nivelación de la superficie de la mezcla. Curado final 
de la mezcla, manteniéndola húmeda durante un período de 5 a 7 días. 

 
- Suelo estabilizado con Cemento: 
Mezcla compactada de suelo, cemento, agua y eventualmente adiciones que cumplirán determinadas condiciones. Disgregación 

previa del suelo y comprobación de la humedad del mismo. Vertido y extensión de la mezcla, tras regado de la superficie de asiento. 
Compactación antes de haber transcurrido 1 hora desde el mezclado. Acabado de la superficie sin permitir el recocido de la tongada. 
Curado de la mezcla durante los 7 días que sigan a su terminación. 

 
- Grava-Cemento: 
Mezcla homogénea de áridos, cemento, agua y eventualmente adiciones. Vertido y extensión de la mezcla, tras regado de la 

superficie de asiento. Compactación longitudinal en una sola tongada. Curado mediante riego ligante bituminoso antes de transcurridas 
12 horas, des pues de acabada la compactación. 

 
- Base de Hormigón:        
Capa de hormigón hidráulico compactado mediante vibrado u hormigón compactado en seco. 

 
CONTROL Y ACEPTACIÓN 
 
 Comprobación de materiales, dosificación y mezclado, superficie de asiento, extensión, compactación, curado y  geometría, 
especifica de cada tipo de base y materiales empleados. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACIÓN 
 
 Las Bases de Viales se medirán y abonarán por metro cúbico ejecutado o fabricado y puesto en obra, dependiendo del 
material empleado. 
 



 

EUVC. BORDILLOS Y CUNETAS. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Zona exterior y lindante con la calzada, acera o andén. 
 
 
EUVC1. ENCINTADO DE BORDILLOS 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Banda o cinta que delimita la superficie de la calzada, acera o andén, formada por bordillos prefabricados de hormigón o 
granito, colocados sobre cimiento de hormigón. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Planos de la zona en la que se encuentra la calzada de la calzada. 
 
 Ejecución de cimiento de hormigón. 
 
COMPONENTES 
 
 - Bordillos prefabricados de hormigón 
 - Bordillos de piedra 
 - Mortero de cemento 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 Extensión de capa de mortero de 3 cm de espesor, sobre cimiento de hormigón, para asiento de encintados. Relleno de 
huecos con el mismo material. Rejuntado de piezas contiguas con juntas que no excedan de 5 mm. Refuerzo de Bordillos y alineación de 
arista superior, ajustándose a rasante. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 Comprobación en la recepción en obra de materiales, del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad. 
 
 Controles de ejecución: Inspección periódica de la obra, vigilando especialmente el proceso de colocación y terminación del 
encintado. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Los Bordillos se medirán y abonarán por metro colocado, de los de igual tipo. 



 

EUVP. PAVIMENTOS PEATONALES. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 
 Pavimentos de hormigón, adoquinados, aceras o enlosados destinados al tráfico de personas 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 
 Planos del trazado urbanístico. 
 Tipo de suelo o base. 
 
COMPONENTES 
 
 - Losas de hormigón en masa 
 - Adoquín 
 - Baldosas de cemento 
 - Losas de Piedra natural 
 - Arena o Mortero de cemento 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 
 La ejecución de las obras dependerá en mayor o menor medida del tipo de material empleado. Se destacan los siguientes: 
 
 - Pavimento de Hormigón: 
 
 Formación de losas de hormigón en masa HP-45, HP-40 o HP-35 de 45, 40 y 35 kg/cm2 respectivamente, previa preparación 
de la superficie de apoyo; carriles de ancho constante, separados por juntas longitudinales de construcción. Cepillado ligero longitudinal 
o arrastre de arpillera sobre el hormigón aún fresco. Protección contra lavado por lluvia, desecación rápida o congelación. Curado 
mediante riego con producto  filmógeno. Ejecución y sellado de juntas. 
 
 - Adoquinados sobre hormigón: 
 
 Pavimento ejecutado con adoquines de Piedra labrada o prefabricados de Hormigón, recibidos con mortero de cemento y 
base de hormigón hidráulico, o colocados sobre arena. 
 
 - Enlosados: 
 
 Pavimento ejecutado con losas de Piedra natural o de Hormigón, sobre base de hormigón en masa o arena. 
 
 - Aceras: 
 
 Solados constituidos por Baldosas de Cemento, sobre base de hormigón en masa o constituidos por capa de mortero sobre 
cimiento de hormigón. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 
 Comprobación en la recepción en obra de materiales del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad. 
 
 Controles de ejecución: Control de resistencia del hormigón en obra; inspección periódica a la obra y vigilancia especial del 
proceso de ejecución y terminación del Pavimento adoquinado; revisión de dimensiones en Aceras de Baldosas; inspección del 
procedimiento de ejecución en Aceras de Cemento continuo; Inspección periódica del proceso de ejecución y terminación del pavimento 
en los Enlosados. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Los Pavimentos de Hormigón se medirá y abonará por metro cúbico, y las juntas por metro. 
 Los Adoquinados, Enlosados, Aceras y Pavimentos de Baldosas se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie 
de pavimento ejecutado, incluso mortero y lechada. 

  
 
 
 



 

EUVS. SUBBASES DE VIALES. 
 
DESCRIPCION Y COMPLEMENTOS AL TEXTO 
 

Capa situada entre la base del firme y la explanada. 
 
REQUISITOS PREVIOS A LA EJECUCION 
 

Densidad de la superficie de asiento. 
Planos de la zona con indicación de rasantes. 

 
COMPONENTES 
 

- Arena arcillosa y/o limosa 
 
EJECUCION Y ORGANIZACION 
 

Preparación de la superficie existente; extensión de tongada de espesor reducido, evitando segregación o contaminación; 
humectación de la tongada si es necesario; compactación hasta alcanzar una densidad no inferior a la máxima obtenida en el ensayo 
Próctor Normal. 
 
CONTROL Y ACEPTACION 
 

Comprobación en la recepción en obra de materiales del cumplimiento de condiciones funcionales y de calidad. 
 

Controles de ejecución: Comprobación de la extensión y compactación  espesor, anchura y pendiente transversal 
de las tongadas; comprobación de límites de temperatura ambiente; control de la compactación. 
 
CRITERIO DE MEDICION Y VALORACION 
 

Las subbases se medirán y abonarán por metros cúbicos ejecutados. 
 

Vigo, junio de 2012. 
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